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ANUNCIOS OFICIALES
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica 
dos el día 6 de septiembre de 1954, 
de acuerdo con las disposiciones vi 

gentes

Francos (1 ) .................,...,.....
Libras ........................ ............
Dólares ........................
Francos suizos ......................
Francos belgas .......
Florines .......... ........................
Escudos .....................................
Pesos argentinos moneda lega]
Coronas suecas ................. .
Coronas danesas ..... ............ .
Coronas noruegas 
Deutschmarks .....

3.128 
30.660 
10.950 

252.970 
21.900 

288.157 
38 086 

1,46 
2.116 
1,585 
1.533 
2.607

.(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

IN S T IT U T O  NAC IO NAL DE LA  V I
V IEND A 

Subdelegarían en la provincia de Cádiz
E d ic t o

La Empresa constructora Construccio
nes Colomina G. Serrano, S. A., contra- 
trista del grup0 de 48 viviendas prote
gidas oenominado «Generalísimo Fran
co», edificado por este Instituto en Cá
diz, ha solicitado se le devuelva la fian
za definitiva constituida en garanda de 
tales obras

Lo que se dace público para que los 
que .se crean con derecho a ello puedan 
formular sus reclamaciones contra tal 
contratista, por dichas obras, en las o fi
cinas de la Subdelegación del Instituto 
Nacional de la Vivienda para esta pro
vincia, sitas en Jerez de la Frontera, en 
la calle Marqués de Mochales, número 12. 
en el plazo de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente a aquel 
en que este edicto se publique en el BG 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Jerez de la Frontera, 30 de agosto 
de 1954 —El Subdelegado del Instituto 
Nacional de la Vivienda para la provin
cia d* Cádiz, F. de la Cuadra.

8.365.—O.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS
CORDOBA 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en el expe
diente número 26 944-50, seguido en esta 
Fiscalía, contra don Dionisio Aguilera Za 
ir.^ra, que fué vecino de Córdoba, calle 
Rinconada, número 11, y en la actualidad 
residente en Tánger calle Eusesa. núme 
ro 131, se notifica al mismo, mediante 
la presente cédula, que en el citado ex 
pediente se ha Jictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Fallo : Imponer a ’os inculpados las 
sanciones siguientes:

A Dionisio Aguilera Zamora: ' ^
1.° Multa de 2 500 pesetas
2.° Incautación definitiva de 330 panes 

de los llamados teleras
3.° Cierre durante tres meses de su 

panadería.

A  Deogracias Cornejo Sanz:
1.° Multa de 1 000 pesetas 1
2.> Incautación definitiva de 100 pa 

tus de los llamados teleras.

Alzar la intervención de los 91 kilogra
mos de harina de trigo, cinco de centeno 
y del coche turismo matrícula CO-2077 
propiedad de Dionisio Aguilera Zamora

V. E., no obstante, resolverá.
Córdoba, 26 de junio de 1950.—El Fis

cal provincial de Tasas accidental, Pablo
'sada.
i de marzo de 1952 - Gobierno Civil de 

Córdoba.—Registrado al número 8.475..
Conforme con la propuesta que antece

de, vuelva a F. P de Tasas para su no
tificación y demás efectos —El Goberna
dor civil. J M.n Revuelta (rubricado'.— 
Hay un sello en tihta -ue dice: «Gobier
no Civil de la provincia.—1-Córdoba.»

Y  para que conste y cumplimiento de 
lo acordado, expido la presente, en Cór
doba a diecisiete de agosto de mil nove
cientos cincuenta y 1 cuatro —El Secreta- 
no, P A., Natividad Lora —Visto bueno.

Provincial accidental (ilegible;.
3.36 í -O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA  

¡TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

Concurso restringido para la adjudicación 
ae las ooras de « Muro de contención y ac
cesos a los gallineros». en el recinto de la 
Feria Internacional del Campo (Casa 

de Campo)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. r. y de las J. O. N S anuncia 
el concurso restringido de las expresa
das obras

Los datos principales y plazos del con
curso restringido, así como la forma de 
celebración del mismo son los que segui
damente se indican:

.1 .—Datos del concurso restringido

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso asciende a la cantidad de ochen
ta y dos mil ciento once (82.111) pesetas

La fianza provisional que para parti
cipar en el concürso restringido previa
mente ha de ser constituida en la Ad
ministración General de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, es de mil seis
cientas cuarenta y dos pesetas con vein
tidós céntimos (1 642,22)

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de tres meses, 
figurando prevista en el artículo 14 del 
pliego de condiciones económicas y ju
rídicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de di
cho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 17 al 20 del pliégo 
de condiciones económicas y jurídicas

I I .—Plazos del concurso restringido
Las proposiciones para optar al con

curso restringido se admitirán en la Co
misión de Obras de la Feria Internacio
nal del Campo, plaza de Cristino Mar- 
tos, 4, a las horas de • oficina, durante 
diez (10) días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO y hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

La documentación completa efue inte. 
gra el proyecto y los pliegos de condi
ciones jurídicas v económicas estarán de 
manifiesto en la plaza Cristino Martos 
número 4. todos los días laborables, de 
las nueve treinta a las trece treinta ho
ras.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Nacional de Sindica
tos. Alfonso X II. 34. a las veinticuatro 
horas de haberse cerrado el plazo de ad 
misión de los mismos.

Los plazos para la constitución de la

fianza definitiva la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc son los fija
dos en los artículos 21 a 24 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

I I I .—Form a de celebrarse el concurso 
restringido

Los iicitadores deberán presentar, para 
tomar parte en el concurso restringido, 
dos sobres sellados y lacrados Uno de 
ellos contendrá la documentación exigi
da en el artículo 3.° del pliego de con
diciones jurídicas y económicas El otro 
sobre contendrá la proposición económi
ca para la ejecución de las obras, redac
tada en la forma prevista en el artícu
lo 4° del citado pliego

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo 6 n del mencionado pliego 
de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7.° del citado pliego, fallará pro
visionalmente el concurso, previo el es
tudio de las condiciones e importe de 
cada una de las ofertas correspondientes 
a ios Iicitadores admitidos al mismo

Madrid. 30 de agosto de 1954 — El Sé 
creta rio general Carlos A. Soler

2.984—0 .

N O T A
Por la presente se pone en conoci

miento que en el anuncio del confínso- 
subasta convocado en este BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO número 244 de 
fecha 1 del corriente mes. en su página 
2.714 en su primer apartado ha apare
cido un error material en cuanto a im
porte de las fianzas a constituir por los 
posibles Iicitadores de las obras del Gru
po do 192 «viviendas protegidas» v ur
banización (3.a fase) en Albacete, que
dando rectificadas en la forma siguien
te: Fianza provisional. 97.242.76 .pesetas, 
V definitiva. 124.485.52

Madrid 2 de septiembre de 1954 —El 
Jefe Nacional de la Obra. P. D. el Sub
jefe Nacional, Enrique Salgado Torres

2,987-0.

Obra Sindical del Hogar
CONCURSOS-SUBASTx\S

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradiclonalista y 
de las J O N 8 anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento cincuenta y dos (152) viviendas, 
cerramiento y urbanización (primera 
fase), en Valladolid, acogidas a los bene
ficios del régimen protegido del Instituto 
Nacional de ’.a Vivienda y del .Decreto-ley 
de 29 de mayo de 1954. y de las que es 
entidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de celebrar
se el mismo son los que seguidamente 
se indican*

L —-Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Julio González Martín.

E1 presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seis millones cuatrocien
tas noventa y dos mil ciento sesenta y 
nueve (6.492.169) pesetas con tres (3) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda en la 
cuenta especia) de Tesorería del institu
to Nacional de la Vivienda es de noven
ta y cuatro mil novecientas veintiuna 
(94.921) pesetas con sesenta y ocho (68) 
céntimos. .

La Hanza definitiva que na de consti- 
'nji p I adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento
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ochenta y nueve, mil ochocientas cuaren
ta y tres (139.84J) pesetas con treinta y 
*eis (36) céntimos.

* - P la z o  dt-i con cu rso -subas ta

L.a.' proposiciones para optai aJ cor* 
cu¡so-subasta se admití* an en ia Dele 
gnción Sindical Provincial de Valladiplid, 
durante veintu <20» días n a t u r a l e s ,  
contados a partir dei siguiente al de la 
publicación del piesente anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO  has- 
ta las doce horas del dia en que se 
•ierre dicho plazo

El proyecto completo de las edifica- 
e. nes. el pliego ele condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y ei pliego de con
dicionas económfro-iundicas generales v 
participares que han de regir en la mis
ma pstarán de manifiesto en la Delega
ción Sindical Provincial de Valladolid, en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical tíel Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo oel Prado, números 18 y 20 entrada 
por Tope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, 21, Madrid) en lo^ días y horas há
biles de orioina.

La  apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindica! Provincial 
de Valladolid, a las doce horas del si
guiente día al de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante nara que 
otorgue, en el plazo de diez dias. un con- 
fcrát-o provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
cohtt ato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
dé Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional , de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o. dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera 
hecho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin 
tft del pliego de condiciones económico- 
jurídicas En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es
critura Pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no 
existir contrato provisional. dentro de 
ios diez días siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a  
partir del dia de su comienzo

U1 -F o rm a  de r e te ja r s e  e l concurso- 
subasta

Los licltadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur 
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá set formulada por medio del im 
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra <D S P.). 
y el otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos: 5

1 0 Documento acreditatitVo de la per
sonalidad del lidiador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2 ’ Escritura de constitución de la So
ciedad licltador&

I o Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4" Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele 
gádón de Hacienda o. en su caso, en la 
C aja General de Depósitos de Madrid, a

nombre del Instituto Nacional 1e !n Vi
viencia

5 Ultimo recibo de la contribución
ti.u Recibo lustificati^ de esta? al co 

rnente en el pago de la cuota sindical 
7 ■ Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las Incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 

8 ‘ Declaración, y en su caso compro
bantes de que tos materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de produc
ción haciopai (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9 * Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales 

Tü Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras publicas, ni esta lncurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratai con el Estado 

La Mesa estará presidida por ei Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N S , el Secretario Técnico de. la 
Obra, que actuará como Secretario, el 
Arauitecto Asesor de la Obra. Interven
tor Delegado de la C N S ; el Arqui
tecto Delegado del I N V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los, ‘ obres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (articulo 61 del Regla
mento de 8 efe septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedlén- 
dose a continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja De existii igualdad, se deci
dirá medíante sorteo 

El bastanteo dg poderes, a cargo del 
licitador *e declarará ñor un Letrado 
en ejercicio en Valladolid.

Terminado el remate, si no hay re
clamación. se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos v 
demás documentos presentados, rete
niéndose los que se refieran a la pro
posición declarada más ventajosa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju 
dicatario perderá la fianza provisional v 
se anulará la adjudicación de las obras 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes 

Madrid. 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torres.

2.884—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso 
subasta de las obras de construcción de 
ciento setenta y dos (172) viviendas y 
urbanización (segunda fase), en Valla- 
dolida acogidas a los beneficios del régi
men protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda y dél Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta v la forma de celebrar
se el mismo son los que seguidamente 
se indican:

l .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote 
gldas ha sido redactado por el Arqúi 
tecto don Julio González Martín.

El presupueste' de contrata asciende a 
la cantidad de seis millones cuatrocien
tas once mil doscientas setenta y seis 
(6.411.276) pesetas con dieciocho (18) 

-céntimos.
La lianza provisional que oara partici- 

oar en el concurso-subasta previamente 
ha de sei constituida en la Caja Genera'' 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva

Delegación de Hacienda en 'a cuenta 
especial d- lesoiena dei inMHuu Na
cional de la Vivienda, es de noventa y 
cuatro mil ciento doce (94112» pesetas 
con setenta y seis (76) céntimos

La fianza definitiva que na de cons
tituí? el adjudicatario una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de 
ciento ochenta y ocho mil doscientas 
veinticinco (188 225) pesetas con cin- 
cuénta y dos (52) céntimos.

II. — Plazo del concursi>-siii)asta
Las proposiciones para optai a) con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Valladolid, 
durante veinte ‘20) días naturales, con
tados a partii del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O LETIN  O FIC IAL DEL E S tA D O  has
ta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir efi la mis
ma estarán de manifiesto en la Delega
ción Sindical Provincial de Valladolid. en 

. la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical .'el Hocrar (plaza de Oristino Mar- 
dical del Hogar- (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20, en
trada por Lope de Vega) y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas, 21, M adrid ), en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de ios sobres se verifica- . 
rá en  >9 Dplegacic.i Sindical Provincial 
de Valladolid, a las doce horas del si
guiente día al de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un con
trato >rovisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días .siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera 
hecho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones econom’co- 
jurídicas En el misino plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es
critura pública el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar caso de no 
existir contrato provisional dentro de 

j los diez días siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo

III  — Form a  de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio dei im
preso ue al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra <D S P ), 
y el otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos-

1° Documento acreditautvo vde ia oer- 
sonafidad del licitador o en su caso del 
apoderad» si se tratase de Empresa o 
Sociedad.
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2.° Escritura de constitución de la So

ciedad licitadora 
3 o Podei especial y suficiente para 

concurrir al ron curso-subasta
4.° Resguardo de haber depositado la 

fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre deJ Instituto Nacional de la VI 
vienda

5 ° Ultimo recibo de la contribución 
6*' Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Read Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9 0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licltador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La" Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N S ; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C N S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
Intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939.) se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
mas baja De existir igualdad, ‘ se deci
dirá medianté sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
llcitador se declarará ñor un Letrado 
en ejercicio en Valladolid.
/ Terminado el remate, si no hay re
clamación. se devolverán a los licita- 
dores os resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, rete
niéndose los que se refieran a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes 

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.885—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento ochenta (180) viviendas y urba
nización (tercera fase), en Valladolid, 
acogidas a los beneficios del régimen 
protegido dél Insttiuto Nacional de la 
Vivienda y del Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar. ■

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta*v la forma de celebrar
se el mismo son los que seguidamente 
se indican:

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por e) Arqul 
tecto don Julio González Martin*

El presuouesto de contrata asciende a 
la cantidad de seis millones setecientas 
nueve mil cuatrocientas setenta y cinco 
(6.709 475) pesetas con siete (7) cén
timos.

La fianza provisional que para..partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda en la cuenta 
esnecla1 de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de noventa y 
siete mil noventa y cuatro (97.094) pe
setas con setenta y cinco (75) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir e1 adjudicatario, una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de ciento 
noventa v cuatro mil ciento ochenta y 
nueve (194.189) pesetas con cincuenta 
(50) céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Vallado- 
lid, durante veinte (20) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se 

. cierre dicho plazo
El proyecto completo de las edifica

ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias qye com
prende la contrata, y el pliego, de con
diciones económico-Juridicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma estarán de manifiesto en la Delega
ción Sindical Provincial de Valladolid, 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20. entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas. 21, Madrid), en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Valladolid, a las doce horas. del si
guiente día al de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional dé la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera 
hecho "so de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es
critura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá Iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado Lás obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse $1 concurso- 
subasta

Los llcltadoros presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual

podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatuia Provincia, de la Obra <D S P ), 
y el otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos-

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del lioitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3 0 Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda

5.° Ultimo recibo de la contribución. 
6°' Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Decláración. y en su caso compro
bantes, de qu? los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado 

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de ios Servicios Jurídicos de 
la C N S.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretarlo; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C N S.; el Arqui
tecto Delegado del I  N V... y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (articulo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notarlo, procedién- 
dose a continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir Igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Valladolid.

Terminado el remate, si no hay re
clamación. se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos, y 
demás documentos presentados, rete
niéndose los que se refieran a la pro
posición declarada más ventajosa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la' obra estará exento 
del 90 por 1Ó0 de los derechos reales y 
timbres correspondientes 

Madrid, 30 de agosto de 1954.--El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.886—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento doce (112) viviendas y urbaniza
ción (segunda fase A ), en Valencia, aco
gidas a *'v- beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la V i
vienda y dél Decreto-ley de 29 de mayo
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de 1954. y de las que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los dató.' principales* v plazos del 
concurso-subasta v la forma de celebrar
se el mismo son los que seguidamente 
<e tndlcan

I —Datos del concurso-subasta
Ki Dioverto de las edificaciones prote 

gulas ha sido redactado por el Arqui 
tecto don Luis Costa Serrano.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de diez millones ochocientas 
cuarenta y Hnco mil ochocientas treinta 
y dos H0.845 8321 pesetas con tres (3) 
céntimos.

La tíanza provisional que para partici
pa! en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va npipgpción de Hacienda en la cuenta 
esneclal Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de ciento trein
ta v cuatro mil • doscientas veintinueve 
(134 229) pesetas con dieciséis (16) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario. una vez cerxado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas sesenta y ocho mil cuatrocientas 
cincuenta y ocho <268 4581 pesetas con 
treinta y ’os (32) céntimos.

I I  —P lazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con 
cursn vmbnstn se admitirán en ia Dele
gación Sindical Provincial de Valen
cia, durante veinte < 20) dias naturales, 
cornados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO has- 
ta las doce horas del día en que se 
cierre dicho niazo

El provecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, v el pliego de con
diciones eeonómieo-lurtdioas generales y 
partí cu'a res que han de regir en la mis
ma »stnrán de manifiesto en la Delega
ción Sindical Provincial de Valencia, 
en la Jpfatura Nacional de la Obra Sin 
dical del Hoear (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20 entrada 
por Tope de Vega» y en el instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas. 21. Madrid), en los días v horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verifica 
rá pn la Delegación Sindical Provincial 
de Valencia, a las doce horas del si
guiente día al dé quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el pía: , de diez dias un con
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e Iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento de) 
contrato

La lanza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda en la cuenta especial de 
Tesorería de) Instituto Nacional de la 
Vivienda antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no huolera 
hecho uso d« la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin 
ta dei pliego de condiciones economizó 
Jurídicas En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar mediante es
critura pública el correspondiente con 
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar caso de no 
existir contrato provisional, dentro de

los diez Has siguientes ai de haberse
firmado Las obras deberán quedar ter 
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo

I I -—Forma de celebrarse el concurso 
subasta

Los llenadores presentarán la docu 
mentación pára participa! en el cuncur 
so-subasta en dos sobres cerrados y la 
erados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio del ím , 
preso ue al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra <D S P ) ,  
y el otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas v 
los siguiente.' documentos 

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, de) 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2° Escritura de constitución de la So
ciedad licltadora 

3* Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta 

4° resguardo de habei depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional 1e ¡a Vi 
vienda

5.* Ultimo recibo de ta contribución
6.° Recibo Justificativo de estai al co

rriente eii el pago de la cuota sindical
7 ° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de produc
ción aciona) (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado admínistrativamem 
te para tomar a su cargo servicios u 
obrás públicas, ni está Incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratai con el Estado 

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, v como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N S , el Secretario Técnico de la 
Obra, ue actuará como Secretario, el 
Arquitecto Asesor de la Obra. Interven
tor Delegado de la C N 8 . el Arqui 
tecto Delegado del I N V.. y dará fe 
el Notarlo que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan tas propo 
slciones económicas de los concursan 
tes rechazados (articulo 61 del Regla 
mentó de 8 de septiembre de 1939» se 
destruirán ante el Notario, procedlén 
dose a continuación a ta apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose ’a obra a la proposición 
más baja De exlsth igualdad, se deci
dirá mediante sorteo 

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitado! se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Valencia.

Terminado el remate, si no hay re 
clamación. se devolverán a tos licita 
dores los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, rete 
niéndose los que se refieran a la pro
posición declarada más ventajosa 

Si en los plazos sefíálados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju 
dicatarto perderá la fianza provtstonal v 
se anulará la adjudicación de ‘as obras 

El contrato de la obra estará exente» 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres corr espnndlentes 

Madrid. 30 de agosto de 1954 -Ei 8ub 
lefe Nacional de la Obra, Enrique Sai 
gado Torrea

2.887- 0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española IradirinhaiiMa y 
de las J O N S anuncia el ■•oncurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento cuatro (104) viviendas y urbani
zación en Obteniente (Valencia* acogi
das a los beneficios del régimen protegi
do del Instituto Nacional de la Vivienda 
y del Decreto-lev de 29 de mayo de 1954, 
y de las que es Entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar 

Los datos principales v plazos del 
concurso-subasta v la forma de celebrar
se el mismo son los que seguidamente 
se indican:

»
I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Luis Costa Serrano 

E1 oresnouesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones setecien
tas sesenta y seis mil novecientas ochen
ta y ocho (4.766 988) pesetas con noven
ta y seis (96) céntimos.

La fianza provisional nue para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación dp Hacienda en la cuenta 
esnprlal de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de setenta y 
seis mi) quinientas cuatro (76 504) pe
setas con ochenta y tres (83) céntimos.

La fianza definitiva aue ha de consti
tuir el adjudicatario una vez ^errado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
cincuenta ,T tres mil nueve (153 009) pe
setas con sesenta y si^te (67) céntimos.

II  —P iazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con- 
cur«5o-suhasta se admitirán en la Dele
gación Sindica) Provincial de Valen
cia. durante veinte (20) días naturales, 
contados a tartlr de> siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFTCTAI DEL ESTADO has
ta las. doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo 

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras v circunstancias oue com
prende la contrata, v el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma estarán de manifiesto en la Delega
ción Sindical Provincial de Valencia, en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindi
cal del Hogar (nueva Casa Sindical pa
seo del Prado, números 18 y 20 entrada 
por Lope de Vega) v en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Maroués de Cu
bas. 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina 

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindica) Provincial 
de Valencia, a las doce horas del si
guiente día al de queda? cerrado el pla
zo de admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical del Hogar 
podrá reauerir al rematante para aue 
otorgue, en el plazo de diez dias un con
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e Iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá se? depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda en la cuenta especia* de 
Tesorería de) Instituto Nacional de la 
Vivienda antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de ios Hez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO en e l' case de que la 
Obra Sindica) de' Hogar no, hubiera 
hecho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin-
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ta del pliego de condiciones economice 
ju ríd ica» En el mismo plazo deberá e> 
ad jud icatario  formalizar mediante es 
critura pública, el correspondiente con 
trato definitivo de ejecución de obra» 
las cuales deberá iniciar caso de no 
existir contrato provisional dentro de 
ios diez días siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, e 
partir del día de su comienzo

III— Forma de celebrarse el concurso 
subasta

Los licltadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrado» y la
crado». uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio del Im
preso que al efecto se facilitara en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  8 P.), 
y el otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas v 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2.° Escritura de constitución de la 8o* 
ciedad iicitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir aJ concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en »u caso en la 
Caja General de Depósito» de M ad ru  a 
nombre del Instituto Nacional de la V i
vienda

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7/ Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las Incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.p Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero
de 1907) T

9.° Justificantes de encontrarse al c o  
rriente en el pago de primas y cuotas 
de ios seguros y subsidios sociales.

10 Jeclaraclón de que el licitador no 
na sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
Obras pública» ni esta incurso en nin
guna itra prohibición expresa para con
tratar con el Estado 

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los 8erviclos Jurídicos de 
la C N S ; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretarlo, el 
Arquitecto Asesor de la Obra. Interven
tor Delegado de la C N 8.. el Arqui
tecto Delegado del I N V . y dará fe
el Notarlo que por tumo corresponda 
intervenir

Los obres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (articulo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939 > se 
destruirán ante el Notarlo procedlén- 
tíose á continuación a la apertura, ante 
dicho Nota io. de los sobres restantes, 
adjudicándose a obra a la proposición 
más baja De existí? igualdad, se deci
dirá mediarte sorteo 

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Valencia.

Terminado el remate si no hay re
clamación. se devolverán a los licita 
dores los resguardos de los depósitos y 
demás documento.* presentados, reté 
niendose los que se refieran a la pro 
posición declarada mas ventajosa 

SI en los niazos señalados no ruere 
constituida la fianza definitiva, ei ad ju 

dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 poi 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal 
gado Torrea.2.888—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O  N S anuncia concurso- 
subasta de la» obra» de construcción de 
ciento cincuenta y seis (156 viviendas 
(bloque X, subíase primera,, en Valencia 
v segunda fase B ) acogida: a los beneficios 
del régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda y del Decreto-ley 
de 29 de mayo de 1954, y de las que es 
entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
Indican:

I—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edlflcaclone» pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Antonio Gatay Peris.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seis millones ciento cuatro 
mil ciento noventa y nueve (6.104.199> 
pesetas con noventa y nqeve (99 * cén
timos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja  
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de H aden la. en 
la cuenta especial de Tesorería de» Ins
tituto Nacional de la Vivienda e* de 
noventa y un mil cuarenta y una (91 041) 
pesetas con noventa y nueve (99) cénti
mos. -

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
ochenta y dos mil ochenta y tres (182.083) 
pesetas con noventa y ocho (98) cénti
mos.

n.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Valen
cia durante veinte (20) días antura!es 
contados a partir de) siguiente a) de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O LET IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  has
ta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto & \ la Delegación 
Sindical Provincial de Valencia, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo 
del Prado, números 18 y 20, entrada por 
Lope de Vega) y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (M arqués de Cubas. 21. 
M adrid), en los dias y hora9 hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Valencia a las doce horas 1el si
guiente dia de quedar cerrado él plazo 
de admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir a) cematañte oara que 
otorgue, en el plazp de diez días un 
contrato provisional debiendo en este 
caso el adjudicatario deposita? ia fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de

los diez días siguientes al otorgamiento
del contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda antes del otoigannento dei
contrato provisional o dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BO LET IN  O F IC IA L  ¡DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra S in 
dical del Hogar no hubiera necho uso
de la., facultad que le concede e) nume 
ro primero de ia condición auinta del 
pliego de condiciones económico-iuridi 
cas En ei mismo plazo deberá e1 adju 
dicatario formalizar mediante escriño a 
pública, el correspondiente contrato de 
fruitivo de ejecución de obras ias cuales 
deberá iniciar, caso de no 'existir con
trato provisional, dentro de ios diez d.as 
siguientes al de haberse firmado Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día 
de su comienzo.

in .-F o rm a  <1* celebrarse el concurso- 
subasta

Los licltadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en do» sobres cenado» y la- 
orados. uno dé los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obrá la cual 
podrá ser formulada por medio del Im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P >. 
y el otro lo» pliegos demostrativos de 
la» referencias técnicas y económicas v 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, 
del apoderado si se tratase de Empresa 
o Sociedad

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad Iicitadora

3 0 Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o. en su. caso, en 
la Caja General de Depósito» de Ma
drid, a nombre dei Instituto Nacional 
de la Vivienda

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7 ° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8 ° Declaración y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos Que han de ser emplea'*.»»» en 
la^ jecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el lidiador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está Incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les* el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la G N S . el Secretario Técnico 
de la Obra, que actuará como Secreta
rio: el Arquitecto Asesor de la Obra; 
Interventor pelegado de la C N S . el 
Arquitecto Delegado del l N V y dará 
fe el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939? se destrui
rán ante e1 Notarlo procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notarlo, de ios sobres restantes, adjudi- 

^cándose la obra a la proposición más
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baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Valencia.

Terminado el remate si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rarla más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
destitu ida la fianza definitiva. ,el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
de! 90 por 100 de los derechos reales y 
timotes correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2 889—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de ,as. J O N S anuncia concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento cincuenta y seis (156) viviendas 
(bloque X -l, subíase segunda) en Va
lencia (segunda fase B). acogidas a los 
beneficios del régimen protegido del ins
tituto Nacional de Vivienda y del De
creto-ley de 29 de mayo de 1954 y de las 
que es entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son ios que seguidamente se 
Indican:

i
I .— Dates del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Antonio Gatay Perls.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seis millones ciento cua
tro mil ciento noventa y nueve (6.104.199) 
pesetas con noventa y nueve (99) cénti
mos.

La fianza provisional que para partl- 
cipai en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en le Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del ins
tituto Nacional de la Vivienda es de no
venta y un mil cuarenta y una (91.041) 
pesetas con noventa y nueve. '99) cénti
mos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
ochenta y dos mil ochenta y fres (182.083) 
pesetas con noventa y ocho (98) cénti
mos.

I I .— Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Valen
cia, durante veinte (20) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en ‘ el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de 'a contrata, y el pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales v par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Valencia, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo 
del Prado, números 18 y 20. entrada por 
Lope de Vega) v en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina. %

| La apertu ra  de ios sobres se verifica  
i rá en la Delegación Sindical ETovinciaJ 

de Valencia, a  las doce horas del si
guiente día de quedar cerrado el plazo 
de adm isión de pliegos

Hecha por lá Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un 
contrato provisional debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar la fianza 
definitiva e Iniciar las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
de) contrato

La .fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o <  ̂ la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN Q F IC IA L  DEL 

-ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la Ocultad que le concede el núme
ro primero de la condición quinta del 
pliego de condiciones económico-jurídi
cas En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de rio existir con
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado Las 
obras leberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día 
de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de- los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P.), 
y el otro ios pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, 
del apoderado si se tratase de Empresa 
o Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° oder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Ma
drid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe i inguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les’ el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S.. el Secretarlo Técnico 
de la Obra, que actuará como Secreta

rio. el Arquitecto Asesoi de la Obra,* 
Interventor Delegado de- la C N S., el 
Arquitecto Delegado del I N V . y dará 
fe el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939 > se destrui
rán ante el Notarlo, procedléndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario, de los sobres restantes adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja >e existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo 

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Valencia.

Terminado el remate, si no nay recla
mación se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de ias obras.

El contrato de la obra- estará evento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes 

Madrid, 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.890—0,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O N S anuncia concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
doscientas dieciséis (216) viviendas (se
gunda fase B, bloque Ye Yi, subíase ter
cera) en Valencia, acogidas a los benefi
cios del régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda y del Decreto-ley 
de 29 de mayo de 1954, v de las que es 
entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar 

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Antonio Gatay Peris.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ocho millones cuatrocien
tas cincuenta y un mil novecientas se
senta y nueve (8.451.969) pesetas con 
veintiún (21) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida. en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda eu 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda es de 
ciento catorce mil quinientas diecinueve 
(114.519) pesetas con sesenta y nueve 
(69) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de dos
cientas veintinueve mil treinta y nueve 
(229.039) pesetas con treinta y ocho (38) 
céntimos.

I I .-—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en ja  'Dele
gación Sindical Provincial de Valen- 
ña, durante veinte (20) días naturales, 
confados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO has- 
jSl las doce horas del día en que se 
ñerre dicho plazo 

El proyecto completo de las edificado-
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nes. el pliego de condiciones técnicas, ei 
el que se desarrolla Lodo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren 
de la contrata, y el pliego de condlcio 
nes económico-jurídicas generales v par 
ticuiares que han de regir en la misrm 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Valencia, en ls 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (nueva Casa Sindical, pasee 
del Prado números IB y 20. entrada poi 
Lope de Vega) v en el Instituto Naci< nal 
de la Vivienda (Marqués de Cubas 21 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Valencia, a las doce horas del si
guiente día de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos

Hecha por la Mesa ta adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar la fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
de! contrato 

L a ; fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el núme
ro primero dé la condición quinta del 
pliego de condiciones económico-juridi- 
Cas En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plip,zo de diez meses, a partir del día 
de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse eZ concurso- 
subasta

Los licitadore8 presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podra ser formulada por medio del im
preso c;ue al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S. P.). 
y el otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, 
del apoderado si se tratase de Empresa 
o Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadorá

3° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva de
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Ma
drid. a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

6° CJltimo recibo/de la contribución
6.° tecíbo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical 
7° Documente acreditativo de que nc 

existe ninguna de las Incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diMprrbre de 1928 

.8° Declaración, y en su caso compro
bantes. de oue los materiales artículo,-* 
y efectos que han de ser empicados en 
la ejecución de las obras son de produc 
ción nacional (Ley de 14 de febrero
de mi).

9.'* Justificantes de encontrarse al co 
mente en el pago de prunas y cuotas 
de los seguros y s u o m o i u s  sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras pub'icas ni está ineurso en nin
guna otra prohibición expresa paia con
trata» con el Estado 

La Mesa estara p»e,?idida por el Dele 
gado Sindical Provincial, y come Voca
les el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S . el Secretario Técnico 
de la Obra que actuará como Secreta
rio. el Arquitecto Asesor de la Obra; 
Interventor Delegado de la C N S.. el 
Arquitecto Delegado del I N V . y dará 
fe el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo 

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Valencia.

Terminado el remate si no hay recla
mación. ' se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los dépósit.os y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju 
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará adjudicación de 'as obras 

El contrato de lá obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres correspondientes 

Madrid, 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torres.

2.891—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O N S anuncia concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
setenta y dos (72) viviendas y urbaniza* 
ción general del Grupo (bloque Z, sub
íase cuarta), en Valencia (segunda fa
se B). acogidas a los beneficios del régi
men protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954. y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindica) del Hogar 

Los latos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
él mismo son los que seguidamente se 
indican:

I.—Datos del concurso-subasta 
El proyecto de ias edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Antonio Gatay Peris.

Él presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones novecien
tas sesenta y seisx mil doscientas tres 
(5.966203) pesetas.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta prevlamen- 

' te ha de ser constituida en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o-en la 
respectiva Delegación' de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería .le: ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
ochenta y nueve mil seiscientas sesenta 
y dos (89.662) pesetas con tres (03) cén
timos.

La fianza definitiva, que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de cien- 
to setenta y nueve mil trescientas vein
ticuatro (179.324) pesetas con seis <06) 
céntimos.

n .—Plazo del concurso-subasta 
La» proposiciones para optar ai con

curso subasta se admitirán en la Dele

gación Sindica) Provincial de Valencia, 
durante veii.te (20> días naturales, con
tados a partii del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo

EJ proyecto completo de ias edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que coinp» en
de la contrata, y el pliego de condicio
nes económico jurídicas generales v par
tícula íes que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincia) de Valencia, en ia 
Jefatura Nacional de ia Obra Sindical 
del Hogar <nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 v 20. entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas 21. Madrid), 
en los dias y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Valencia, a las doce hojras del si
guiente dia de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obr° Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un 
contrato provisional debiendo en este 
caso e) adjudicatario deposita» ia fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
df; contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes a) de la adjudicación de- 
finitlva en el BOLETIN OFÍC1AL DEL 
ESTADO en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho usa 
de la facultad* que le concede el núme
ro primero de la condición quinta del 
pliego de condiciones económico-jurídi
cas En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras las cuales 
deberá iniciar caso de no existir con
trato rovisional. dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día 
de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso* 
subasta

Los limitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concítr- 
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincia) de la Obra (D S. P ) , 
y el otro ios pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, 
del apoderado si se tratase de Empresa 
o Sociedad

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir pl concurso-subasta

4.°  Resguaidc de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o. en su caso en 
la Caja General de Depósitos de Ma
drid, a nomb» * del Instituto Nacional 
de la 'fivienda

5.° Jltim o recibo de ia contribución.
6 n Recibo Justificativo de esta» al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades
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establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro 
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que' han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produe 
clon nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907 >

9 Justificantes de encontrarse al co
mente en el pago de primas y cuotas 
de ios seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitadoi no 
ha sido inhabirtado administrativamen
te- para tomar a su cargo, servicios u 
obras publicas, ni esta incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y* como voca 
les el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S . el Secretarlo Técnico 
de la Obra, que actuara como Secreta
rio. el Arquitecto Asesor de la Obra, 
Interventor Delegado de la C N. S., el 
Arquitecto Delegado del I N V.. y dará 
fe el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la abertura, anté dicho 
N.otario. de los sobres restantes, adjudi
cándose *a obra a la proposición más 
baja De existii Igualdad, se decidirá 
mediante sortea

El bastanteo de poderes, a cargo del 
llcitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Córdoba.

Ierminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los iicitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decía- 
fada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju 
dicatario perderá la fianza provisional v 
se anulará la adjudicación de as obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.892—O.

La Delegación Nacional de Sindicato? 
de Falange Española Tradicionalista y 
ele las. J O N S anuncia concurso- 
subasta de *as obras de construcción de 
doscientas diez (210) viviendas y urbani
zación (primera fase), en Cabra (Córdo
ba). acogidas a los beneficios del régimen 
protegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda .y del Decreto-lev de 29 de mayo 
de 1954. y de las aue es entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican: s

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones pro 
tegidas ha sido redactado por el Arqui 
tecto don Víctor Escribano.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de siete millones novecientas 
noventa y tres mi) seiscientas cincuenta 
y dos (7.993.652) pesetas con veintiúh (21) 
céntimos:

La ñanza provisional que para partí 
cipar en el concurso-subasta prevlamen 
te ha de ser constituida en la ¿aja 
General de Depósitos de Madrid c la 
respectiva Delegación de Hacienda, rn 
la cuenta especial de Tesorería Ins
tituto Nacional dp 'n Vivipnda de 
ciento nueve mil novecientas treinta y

seis  (109.936) pesetas con cincuenta y dos 
<52) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons 
tituii el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de 
doscientas diecinueve mil ochocientas se
tenta y tres (219.873) pesetas con cuatro 
*4) céntimos.

TI,—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con 
curso-subasta se admitirán en la Dele 
gacíón Sindical Provincial de Córdoba, 
durante veinte (20) dias naturales, con
tados . a oartíi del siguiente ali de la pu
blicación del presente anunéio en el 
BOLETIN OF1CIAI DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de iá contrata, y el pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales v par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de ¿manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Córdoba, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar' (nueva Casa Sindical, paseo 
del Prado, números 18 y 20. entrada por 
Lope de Vega) v en e1 Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas. 21. 
Madrid), en los dias y horas'hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Córdoba, a las doce horas del si
guiente día de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar la fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de'la  adjudicación' de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el caso de* que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el núme
ro primero de la condición quinta del 
pliego de condiciones económico-jurídi
cas. En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de no existir con
trato provisional dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día 
de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los Iicitadores presentarán la docu 
mentación para participar en̂  el concur. 
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de ios cuales contendrá ía 
propuesta económica de la obra la cuai 
podrá sei formulada por medio del im 
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P.) 
y el otro los pliegos demostrativos de 
la? referencias técnicas y económicas v 
los siguientes documentos:

1° Documento acreditativo de la per
sonalidad del llcitador o. en su caso 
del apoderado si se tratase de Empresa 
ó Sociedad.

2.o Escritura de constitución de la So 
ciedad Ucltadora.

3.º Poder especial y suficiente para 
concurrí! al concurso-subasta

4. Resguarde» de habei depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o. en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Ma
drid. a nombre del Instituto Nacional 
de la "ivienda.

é.o Ültimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estai al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7 ° Documen ) acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 do 
diciembre de 1928

3.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser emplead:* eD 
la ejecución, de las obras son de produc
ción nadional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los eguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el ficitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La viesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de ios Servicios Jurídicos 
de la C N S.; el Secretario Técnico 
de la Obra, que actuará como Secreta
rio; el Arquitecto Asesor de la Obra; 
Interventor Delegado de la O N S.; el 
Arquitecto Delegado del I. tí. V.. y dará 
fe el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
techazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
llcitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Córdoba.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los Iicitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

SI en los plazos señalados no fuete 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional v 
se anulará la adjudicación de las »>vas.

El contrato ' de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos réalés y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
eado Torres.

2.893-t-O.

l  a Delegación Nacional de Sindicatos de 
F. E. T. v de las J. O N. S anuncia el 
concurso-subasta de las obras de construc
ción de ciento ochenta y ocho (188) vi
viendas y urbanización (segunda fase), 
en Cabra (Córdoba), acogidas a los bene
ficios del régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda v del Decreto-ley 
de 29 de mayo de* 1954. y de las que es 
entidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.,

Los datos Drinclpales v niazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

I —Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones protegi
das ha sido redactada por el Arquitecto 
don Víctor Escribano.

El presupuesto ae contrata asciende a 
la cantidad de diez millones cincuenta y
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cuatro mil novecientas» catorce < 1U.U34.U14> 
pesetas con setenta y seis (76) céntimos.

La lianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda en ia cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de ia Vivienda, es de ciento treinta 
mil doscientas setenta v cuatro (130.274) 
pesetas con cincuenta y siete (57) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas sesenta mil quinientas cuarenta 
y nueve (260.549) pesetas con quince (15) 
céntimos.

TI.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Córdoba, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente, anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

-El proyecto completo de das edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condicionas 
económico-jurídicas gen erales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Córdoba, en las 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, numeres 18 y 20. entrada por Lope 
de Vega), y eri el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Ma
drid) en los dias y horas hábiles de 
oficina. \

La apertura de los sobras se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Córdoba, a las doce horas del siguiente 
dia al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de-. 
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Ha.cienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de lá adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin- 
dicál del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas. En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obüas. las cuales deberá ini
ciar cas0 de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

1H. — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los Iicitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio de im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. 8 P ), 
y el otro los pliegos demostrativos de

.as e n c ía *  técn ica* y econ óm ica* v
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo ae a per
sonalidad del licitador o- en su caso del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda

5.° Ultimo recibo de ia contribución
6.° Recibo justificativo de estar, al co

rriente en el pag0 de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso com
probantes. de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser emphedos 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, i ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida • por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les, el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposL 
clones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado-en 
ejercicio en Córdoba.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los Iicitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres, ,

2.894—O,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el Concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento cincuenta y nueve (159) 
viviendas y urbanización en Torrelavega 
(Santander), acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda y del Decreto^.ey de 29 de 
mayo de 1954, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican

l L / C L l u . "  l ( y ' u u / í i  /(/ i.

Ei proyecto de ia *  edificaciones prote
gida* ha sido i edactado por el Arqui
tecto don Javier S. de Riancho.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seis millones quinientas 
cuarenta y nueve mil v e i n t i c u a t r o  
( 6 .549.024 ) pesetas con ochenta v seis 
( 86 ) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda en la cuenta 
especial de Tesorería del instituto Na
cional de la Vivienda, es de noventa y 
cinco mil cuatrocientas noventa <95.490) 
pesetas con veinticinco (25) céntimos

La fianza definitiva que ha de consti
tuir e) adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
noventa mil n o v e c i e n t a s  ochenta 
(190.980) pesetas con cincuenta (50) cén 
timos. ;

II .—Plazo del concurso-subasta
■ Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Santander, duran
te veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del dia en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes. el Dliego de condicionas técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comoren- 
de la contrata, y el pliego de condicionas 
económico-jurídicas generales v particu
lares que han de regir en la mism8 es
tarán de manifiesto en la rMesaclón 
Provincial' Sindical de Santander, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20. entrada por Lope 
dé Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Maraués de Cubas. 21. Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Santander, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en. el BOLETIN ÓFTCTAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas. En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar caso de no existir contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán

quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo, 
m . — Forma de celebrarse el concurso- 

subasta
Los Iicitadores presentarán la docu

mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la



Anexo  único.— Página 2878 6 septiembre 1954 B. O. del E.— Núm. 249

propuesta económica de la o b ra  la  cu a l 
pedí* sei formulada poi medio cié un 
pr~so qut al efecto se facilitara pn la • 
Jefatura Provincial óe !a Obra <D ¿4 P )
} ' el otro lo> pliego^ demostrativo»* de 
las ■ *-efr ren» la.* técnica:- v eco o únicas v 
los siguientes documentos:

1. Üocurn~riL, acreditativo de (a per
sonalidad dcJ licitado! o en -u cwso del 
apoderado' s1 se tratase de Empresa o 
¿Sociedad

2 o Escritura de constitución de la So- 
Giedao ncitadora

2.° Podei especia) y suficiente para •
concurrir aJ concurso subasta

4" Resguardo de haber depositado lá 
lianza provisional en la respectiva Ueje-
gac'ón de Hacienda o. en su caso. pn la 
Cala General de Depósitos de Madrid, a 
nrmh'p del Instituto Nacional q<* la Vi. 
vienda.

5 • Ultimo recibo de la contribución
*5° Recibo justificativo de estar al co

rlan te  en el pago de la cuota sindical
7.() Don.mentó acreditativo d» que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
esfablecídas oor Pea) Decreto de- 24 de 
dicÍPmbre d«- 1928

8.° Declaración, y. en su caso, com
probantes de que tos materiales- artícu
los v efectos aue han de ^er empl*«dos 
en la *leci¡cion de las obras son de oro* 
dueción nacional (L ey  de- 14 de febrero 
de 1Q07)

9° Justificantes de encontrarse al co
rriente en e| pago de primas v cuotas de 
los s-'ot,ros v subsidios sociales

'0 Declaración de que el HciTodot no 
ha sido inhabilitado admtnisrrativamen 
te nara tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni esta incurso pn ninguna otre 
prohibición expresa oara contratar con
el Estado.

La Mesa estaró nresidida por el Dele
gado Sindical Provincial, v como Voc«. 
fes. el Jefe de los Servidos Jurídicos de 
la C N S ; el decretarlo Técnico de la
Obra que actuará como Secretario; el
Arquitecto Asesor de la Obra: Interven
tor Delegado de la C N S : el Arqul 
tecto Delegado del 1 N V., v doró fe
el Notario aue oor turno corresponda in
tervenir.

Los sobre? Que contengan las proposi
ciones económicas de los corroí rsant-e? 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, orocediéndose a con . 
tlnuación a la apertura ante dtcho No* , 
tarto, de los sobres restantes adjudicán- f 
dose la obra h la proposición más bala ' 
De existir Igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de ooderes. a cargo de) 
llm>oHr>r <?p d r » r dq r p ño r  un Letrado en 
ejercicio en Santander.

Terminado el remate, si no hav recla
mación. se devolverán a los lidiadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más venta losa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianze definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional v 
se anulará 19 adjudicación de las ^hres

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
t im bra  cor respondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub- 
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
g a d  “T'nrrpg^

2.895—O.
%

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E T  y de las J O N S anuncia 
el 'oncurso subasta de 'as obras de cons
trucción de ciento veintiocho (128) vi
viendas y urbanización en San Sebas
tián (Guipúzcoa), acogidas a los benefi
cios del régimen protegido del Instituto 
Nacional dfe la Vivienda y del Decreto- 
ley de 29 de mayo de 1954, y de las que

es Entidad constructora la Obra Sindi
cal del Hogar.

Lo.* dan i.* principales v plazos del con- 
curso--.uba.sta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se in
dican :

I .— Datos del concurso-subasta

El provecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado poi el Arquitecto 
don Ramón Martiarena.

G o*hs-iimicm, • 1 ♦* ontrata asciende a 
la cantidad de nueve millones novecien
tas treinta y cuatro mil trescientas se
senta y tres (9.934 363) pesetas con se
tenta y cuatro (74) céntimos.

La fianza provtsioua. que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda en la cuenta 
esoecial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de» ciento veinti
nueve mil trescientas cuarenta y tres 
(129 343) pesetas con sesenta y cuatro 
(64) céntimo».

La han/.a definitiva que ha de'consti
tuir pi ad lu d i '^ a r io  una vez cerrado el 
rematet. asciende a la cantidad de dos
cientas cincuenta y ocho mil seiscientas 
ochenta y sieL (258 687) pesetas con 
veintiocho (28) céntimos.

VL.-Plazo del concurso subasta

Las proposiciones para optar ai concur
so-sebasto se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Guipúzcoa, duran
te veinte ^20) días naturales, contados a 
oartli del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B O LETIN  
O FIC IAL  DEL ESTAD O  hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes. el plieg0 de condicionas técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras v circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condicionas 
económico-jurídicas generales v navicu
lares que han de regir en, la misma es
tarán dr manifiesto en la C>-legación 
Provincial Sindical dé Guipúzcoa, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindica) del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 v 20 entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas 21 Ma
drid». en les días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará
en la Delegación Sindical Provincial de
Guipúzcoa, a las doce horas del siguiente 
día a» de ouedai cerrado el plazo de ad
misión de pliegos. *

Hecha por la Mesa la Adjudicación 
provisional la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir a) rematante para que 
otorgue, en el olazo de diPz días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de 
finfiiva e iniciar la* obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento de) 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en fe Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respective Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especia) de 
Tesorería del Instituto Naciopal de la 
Vivienda antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de- 
finitiva en e) BO LETIN  O FIC IAL DF1 
ESTADO en el caso de que la Obra Sin. 
dícal del Hogar no hubipra hecho uso 
de la facultad que "le concede el número 
primero de* condición quinta del pile 
gp de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo olazo deberá el adjudica! a rl 
formalizar mediante escritura pública 
el correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras las cuales libera  mi 
ciar caso de no existir contrato provi. 
slonai, dentro de ios diez dias siguientes

aj de haberse firmado Las obras deo^rán 
quedar t-rumiadas en ¿̂n oiazo de 
meses, a partir de) día de su comienzo

[II. — Forma de celebrarse el concurso 
subasta

.Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participa! en eJ concur
so-subasta en dos sobres cerrado? y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podra ser formulada poi medio de ím 
Pi~sc que al efecto se facilitará en la
Jefatura Provincial de la Obra D ¿4 P ), 
y ei >tro los pliegos demostrativos de 
las rtferen eas técnica* y económica* y 
los siguientes documentos:

1.° Docum-nto acreditativo de ia per
sonalidad del licitado! o. en su caso del
apoderado si se tratase de Empresa o
Sociedad

2.°. Escritura de constitución de te So
ciedad licitadora.

3.° Poder especia) y suficiente pará 
concurrir al concurso subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre de) Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
' 6.° Recibo Justificativo de estar al co» 
rriente en el pag0 de la cuota sindical

7 ° Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas oor Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración y . en su caso, com
probantes de que ios materiales artícu
los y efectos que han de ser emp! «dos  
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de feor*rO 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse ai co* 
rriente en el pago, de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales10 Declaración de que e) lidiador no 
na sido inhabilitado administrativamen
te para torr ar a su cargo servicios u obra» 
públicás ni êstá incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, v como Voca
les. el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
La C N S : e) Secretario Técnico de la 
Obra que actuará como Secretarlo: el 
Araufieeto Asesor de la Obra. Interven
tor Delegado de la C N S : el Arqui
tecto Delegado de) I N V.. y oará fe 
e) Notario que por turno corresoonca in
tervenir.

Los sobres que contengan tas oroposl- 
clones económicas de los •oncersantes 
rechazados (articulo 61 de» R-gDm entó  
de 8 de septiembre de 1939» se destrui
rán ante e» Notario orocediéndose a corl. 
tlnuación a la apertura, ante dicho No» 
tarto, de los sobres restantes adjudicán
dose la obra a la proposición más paja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
se declarará ñor un Letrado en 

ejercicio en Guipúzcoa.
lerminado ej ernaie si no hay recla

mación. se devolverán a los licitádores 
tos resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declar 
rada más venta losa

Si en los plazos señalados n0 tuere 
constituida la fianze definitiva el Adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de. las >nr«s.

El contrato de la obra estafa exento 
del 90 oor .100 de los derechos reales y 
timbres» '•orrespond1ent.es

Madrid. 30 de «gesto der 1954 — El Sub. 
lefe Nacional de la Obra. Enrique Sal- 
*qd. Torres

2.896—O, ’
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La Delegación Nacional de Sindicatos 
de falange Española 1 radirinnalista y 
de las J O N S anuncia el concurso 
subasta de las obras de construcción de 
ciento cincuenta (150) viviendas y urba
nización en Durango (Vizcaya), acogidas 
a los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda v del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. y de 
las que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta v la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I.—Derfos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Luis Lorenzo Blanco.

E) presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de nueve millones quinien
tas cincuenta mil doscientas cincuenta 
y nueve (9 550.259) pesetas con dieciocho 
(18) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti- 
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
ciento veinticinco m i 1 quinientas dos 
(125.502) pesetas con cincuenta y nueve 
(59 céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de 
doscientas cincuenta y un mi) cinco 
(251005) pesetas con dieciocho (18) cén
timos.

I I .—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Vizcaya., 
durante veinte '20> días naturales, con

tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el * BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes el Dlieg0 de condicionas técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
la* obras y circunstancias que compren- 
dé la contrata, y el oliego de condicionas 
econ6mico-1uridicas generales y particu
lares aue han de regir en la misma esr 

de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Vizcaya, en la 
Jefatura Naciona de la Obra Sindical 
del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado números 18 v 20 entrada por Lope 
de Vega> v en el Instituto Nacional de la 
Vivienda < Marqués de Cubas. 21, Ma
drid) en los días y horas hábiles de ofi
cina.

La apertura de los sobres se verificará 
eh la Delegación Sindical Provincial de 
Vizcaya, a las doce horas del siguiente 
día ai de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos

Hecha por la. Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical de) Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de di^z días un con
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de 
Unitiva e iniciar la? obras dentro de los 
diez dias siguientes al otorgamiento de) 
contrato

I>a fianza definitiva deberá ser depo
sitada ep la Caja Genera) de Depósitos 
de Madrid o en la respectivo Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda antes del otorgamiento del
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN ÓFTOTAI DE1 
ESTADO en 'el caso de que la Obra Sin. 
dical del Hogar no hubiera hecho uso
de la facultad que le concede el número

primero de la condición quinta del plie- 
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo ceberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato definitivo' de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar casn de no existir contrato provi
sional, dentro de ¡os diez dias s* guíenles 
ai de haberse firmado Las obras debían 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del dia de su comienzo

III. — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la- 
erados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
pocrá ser formulada poi> medio de im 
pr^so que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra <D S P.‘ 
y el otro ios pliego* demostrativos de 
la¿ referencias técnicas y económicas y 
los siguiente* documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad de) licitador o. en su caso, de) 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2.° Escritura de constitución de le So
ciedad lipitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a) concurso subasta

4 .° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o ' en su caso, en la 
Cala General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional d* la Vi
vienda

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas po* Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8° Declaración y, en su caso, com 
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de *er empLedos 
en la ^ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguro* v subsidios sociales

10 Declaración de que el lidiador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te oara tomar a su cargo servicios u obras, 
públicas ni esfá tncurso en ninguna otro 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado SindicaJ Provincial, y como Voca
les. el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N S : el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretarlo; el 
Arouitecto Asesor de la Obra: Interven
tor Delegado de la ’C N S : el Arqui
tecto Delegado del I. N V. y pt»rá fe 
el Notario que por turnó, corresponda in
tervenir

Los sobre* que contengan las proposi
ciones económicas de los concuasantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario precediéndose a. con. 
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario de lo* sobres restantes adludicán- 
dose la obra a la proposición más bala. 
De existir igualdad, se deoidirá mediante 
sorteo

El basfanteo de poderes, a cargo del 
*e '^inrcifá por un Letrado en 

ejercicio en Vizcaya.
.Terminarlo e| remate, si no hay recla

mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decía- 
rada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianze definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reaies y 
timbres correspondientes.

Madiid, 30 de agosto de 1954.—El Sub 
jefe Nacional de la Obra. Enrique 
gado Torres

2.897—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E T  v de las J O N tí anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción ¿e cuatrocientas seis (406) vi
viendas. tiendas, urbanización v servicios 
en Barcelona (segunda fa¿o). acogidas a 
los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda' y del 
Decreto-ley de 29 de ir.ayo de 1954. y 
de las que es Entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar

Los datos principales v olazos deJ con
curso-subasta y la forma de celebrarse o) 
mismo, son lo? que seguidamente se In
dican:

I.—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha dcio 

redactado por el Arquitecto don Luis 
María Escolá.

E1 orvs-oupsto de contrata asciende a 
la cantidad Je cuarenta y dos millones 
novecientas treinta mil seiscientas no
venta y siete (42 930.697) pesetas con 
ochenta (80) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de s c t  constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de dos
cientas noventa y cuatro mil seiscientas 
cincuenta y tres (294.653» pesetas con 
cuarenta y nueve (49) céntimos.

(La fianza defin itiva  aue na de consti
tu ir  p 1 adjud icatario  una vez o p ea d o ,  el 
remate, asciende a la cantidad de cmi- 

'n ien tas  ochenta y nueve m il trescientas 
seis (589 306) pesetas con noventa y ocho 
(98) céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones pára optar al concur- 

so-soha«ta admitirán en ia Delegación 
Sindical Provincial de Barcelona, doran
te veinte *20» días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente-anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las doce ho- 
ras del día en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condicionas técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren, 
de la contrata, y el pliego de condicionas 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la D°legación 
Sindical Provincial de Barcelona,/ en la 
Jefatura Nacínai de la Ohra Sindical dd 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 v 20. entrada por Lone 
de Vega), y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas. 21. Ma
drid). en los días y horas hábiles de 
oficina

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Producía) de 
Barcelona, a -las doce horas del día si
guiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos

Hecha por. ia Mesa !a adIndicación 
provisional la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar la* obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser oepo- 
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería de) Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del
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contrato provisional o dentro de los diez 
días siguiente^ ai de ja adjudicación de
finitiva en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera Lecho uso 
de la taculiaa que le concede el numero 
primero de la condición quinta del plie 
g0 de condiciones económico-jurídicas En 
el rrnsmo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato definitivo de 
ejecución dr obras. las cuales deberá ini
ciar casn de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
muses, a partir del día de su comienzo

I I I .  — Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán la docu 
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la 
erados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará la 
jefatura Provincial de la Obra (D á P.), 
y el otro, lo¿ pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económ ica y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadóra,

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza, provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pag0 de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

» existe ninguna de las incompatibilidades
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de-febrero 
de 1907):

9:° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha «ido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele* 
gado Sindical Provincial, y como Voca
les, el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N S ; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dnrá fe 
el Notario que por turno corresponda In
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario. de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Salamanca.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los

que se refieran a la proposición léela 
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no tum  
constituida la fianza definitiva, el adju 
dicata vio pr raerá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras 

El contrato de la obra estará exent0 
del 90 por 100 de los derechos reaies v 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la1 Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.898—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T  y de las J O N S  anuncia 
el concurso -subasta de las obras de cons
trucción de cuarenta (40) viviendas y ur
banización en Barruecopardo (Salaman
ca), acogidas a los beneficios del régimen 
protegido del Instituto Nacional de la V i
vienda v del Decreto-ley de 29 de maye 
de 1954, y de las que es .entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo, son los que seguidamente se in
dican;

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Femando Población.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón seiscientas 
ochenta y dos mil ( doscientas dievinueve 
(1.682.219) pesetas con cuarenta y un (41) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to 'Nacional de la Vivienda es de treinta 
mil doscientas treinta y tres (30.233) pe
setas con treinta (30) céntimos.

La fianza definitiva que ha de constl- 
. tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de sesenta 
mil cuatrocientas sesenta y seis (60.466) 
pesetas con sesenta (60) céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con 
curso-subasta se admitirán en la Delega 
ción Sindical Provincial de Salamanca 
durante veinte (20) dias naturales, con 
tados a partir dél siguiente al de la pu 
blicación del presente anuncio en el BO 
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO hastí 
las doce horas del día en que se cierri 
dicho plazo 

El proyecto completo de las edificado 
nes, el pliego de condiciones técnicas ei 
el que se desarrolla todo Vo relativó a la 
obras y circunstancias que comprende i¡ 
contrata v el pliego de condiciones eco 
nómico-juridicas generales y partlculare 
que han de regir en la misma, estará] 
de manifiesto en la Delegación Sindica 
Provincial de Salamanca en la Jefa 
tura Nacional de la Obra Sindical 1e 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo di 
Prado, números 18 y 20, entrada por Lop 
de Vega), y en el Instituto Nacional d 
la Vivienda (Marqués de Cubas, 21. Mf 
drid), en los días y horas hábiles ó 
oficina.

La apertura de los sobres se verificar 
en la Delegación Sindical de Salamano 
a las doce horas del siguiente día al d 
quedar cerrado el plazo de admisión d 
pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación prc 
visional. la Obra Sindical del Hogar pe 
drá requerir al rematante para que oto: 
gue. en ei plazo de diez días, un contn 
to provisional, debiendo en este caso < 
adjudicatario depositar la fianza defin 
Uva e iniciar las obras dentro de 1c

diez dia.̂  ^iguienteb ai otorganrenti aei 
contrato

La t lanza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja Genera! de Depósitos 
de Madrid o en ia respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial ce 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamienti del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFIC IAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Óin* 
dical Ndel Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que \e/ concede el núme
ro primero de la condición auinta del 
pliego de condiciones económico jurídi
cas. En el mismo plazo, deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras las cua
les deberá Iniciar caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez (10) meses a partir del 
día de su comienzo.

I I í .—Form a de celebrarse el concurso*
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la- 
crados^ uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medie del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P.L 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en «u caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.o Escritura de constitución de la so
ciedad licitadóra

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real*Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8° Declaración, y en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Lev de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Juitificant.es de encontrarse al co
rriente en el pago de primas v cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido Inhabilitado administrativamen
te para tomar a. su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: El Jefe de los Servicios Jurdicos 
de la C N S.: el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N S.; el Arquitec
to Delegado del I. N V , y dkrá fe el 
Notario que por turno corresponda ln- 
terveñir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939). se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a ta apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán*
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dose la obra a 'la  proposición más baja 
De existi) igualdad se deoidiiu median 
te sorteo

El bastanteo de poderes.' a cargo üpl 
licitador. declarara por un Letrado en 
ejercicio en Salamanca.

Terminado el remate si no na? recia 
marión, se devolverán a los ücitadores 
los resguardos de los depósitos v demó" 
documentos presentados reteniéndose lo- 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el ariju 

' dicatario perderá la fianza provisional 
se anulará la ’ adjudicación dé las obra>

El contrato de ía obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954 —El Sun 
Jefe Nacional de la Obra. Enrique Salga 
do Torres.

2.899—0.

La Delegación Nacional de -Sindicato 
de P E T  y de las J O N 3 anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons 
trucción de ciento cincuenta <150» vi
viendas v urbanización en Orense, acogi
das a los beneficios del Régimen protegi
do dei Instituto Nacional de la Vivienda 
v del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. 
S’ de .as que es entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales plazos del con 
curso-subasta v la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote 
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Mariano Rodríguez.

El presupuesto ie  contrata asciende a 
la cantidad de nueve millones novecien
tas sesenta v seis mil novecientas veinti
siete ry.9G6.927) pesetas con noventa y 
seis *95> céntimos.

La fianza provisional que para partid 
par en el con curso-su basta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especia], de Tesorería de: tnstitn
lo . Nacional de la Vivienda es de ciento 
veintinueve mil seiscientas sesenta y nue
ve (129 669) pesetas con veintiocho (28) 
cén-ti trios.

La fianza definitiva que ha de constl 
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de, dos
cientas cincuenta v nueve mfl trescientas 
treinta y ochío (259.338) pesetas con cin
cuenta y seis (56) céntimos.

I I .— Plazo del concurSb-subasla

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega 
ción Sindical Provincial de Orense, 
durante veinte (20) días nattrales. con 
tados a partir del siguiente al de la rn 
blicaclón del presente anunció en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en aue se cierre 
dicho plazo

El provecto completo de las edificacio
nes- el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a la? 
obras v circunstancias que comprende la 
contrata v el pliego de condicione* eco
nómico-jurídicas generales v oarticulares 
aue han de regir en la misma -atarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Orense en la Jefatura Na
cional de la 'Obro Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical paseo del Pra
do números 18 y 20 entrada oor Lope 
de Veaa). v en él instituto Nacional de 
la Vivienda «Maraués de Cubas 21 Ma
drid) en los días v horas hábiles de 
oficina

La ánpnura de m*. <nhrps -p •urif,r'p*r> 
en n®i*Yrneíóp Síndiea1 de Orense

n las doce horas del siguiente día al de 
quedar cerrado el olazo de admisión de 
pliegos

Hecha por la Mesa la adiubicación pro
visional la Obra Sindical iel Hogar po
drá requerir al rematante para que otor 
gue. en el plazo de diez días, un contra 
to provisional, debiendo en este caso el 
adjudicatario depositar la »tanza definí 
tiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo 
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial «ie 
Tesorería del Instituto Nacional de ’a 
Vivienda, antes del otorgamient.c del con
trato provisional o dentro ie  los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el núme 

‘ ro primero de la condición quinta de) 
pliego de condiciones económico íuridi 
cas. En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato de 
finitivo de ejecución de obras, las cua
les deberá iniciar caso de no existir con
trato provisional dentro de los die? días 
siguientes al de haberse firmado Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez (10,) meses a partir del 
día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en e* concur 
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio del tm 
preso oue al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P V  
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas v económicas y los' 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2.° Escritura de constitución de la so
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a) concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Cala General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la V i
vienda

5.0 Ultimo recibo de la contribución
6° Recibo justificativo de estar al co- .

rriente en el pago de la cuota sindical
7.0 Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las Incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.0 Declaración v en su caso, com
probantes de aue los materiales artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la eleeuclón de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas v cuotas de 
los seguros v subsidios sociales

10 Declaración de aue el licitador no 
ha sido inhabilitado adminlstrativamen 
te para tomar a su cargo servicios ti 
obras públicas ni está incurso en nlngu 
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Estado

La Mesa estará presidida oor el Dele 
gado S ln dW l Provincial v como Voca 
les* E1 Jefe de los S^ndHos Jurídica* 
de la C N S el Secretarlo Técnico de 
•a Obra mip actuará corno S e^eta rlo - el 
<\rnnitp^to Acpcor d° lo Obra interven
♦ nr OolooroHr» (Íp |fi O N S ' Cl ApUlltPO
♦ ̂  r'lr.l .̂ rrr, rV T N V V fP «U

Notario que por tum o corresponda in* 
tervenir

Líos sobres que contengan 'as proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 3 de septiembre de 193U). se destrui
rán ante el Notario, prooediénduse a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario. de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baji. 
De existir igualdad se decidirá median
te sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Orense.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. sé devolverán a los lícitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados reteniéndose *os 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en los plazos .señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional v 
se anulará la adjudicación dé las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El .Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres.

2.900—0.

La Delegación Nacional de’ Sindicatos 
de F E T  y de las J O N S anuncia 
el concurso-subasta de las obra? de cons
trucción de cincuenta (50) viviendas v ur
banización en Navalperal (A v ila ), acogi
das a los beneficios del Régimen protegi
do del Instituto Nacional de la Vivienda 
v del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, 
v de ías aue es entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales v plazo» del con
curso-subasta v la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican: '

I .— Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Angel Cadarso del Pueyo.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de do3 millones doscientas se
tenta v dos mil doscientas sesenta y tres 
(2.272.263) pesetas con ochenta y cuatro 
<84) céntimos.

La fiapza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja G e
neral de Depósitos de Madrid o  en ia 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesoréria dei Institu
to Nacional de la Vivienda es de treinta 
y nueve mil ochenta y tres (39.083) pese
tas con noventa v seis (96) céntimos

La fianza definitiva aue ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado él 
remate asciende a la cantidad de seten
ta y ocho mil ciento sesenta y sietf 
(78 167) pesetas con noventa y dos (92) 
céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para opta/ al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Avila du
rante los veinte (20) días naturales con
tados a partir del siguiente al de la ou 
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El provecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias aue comprende la 
contrata v el pliego de condiciones eco- 
nómico-lurldicas generales v particulares 
aue han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Avila, en la Jefatu
ra Nacional de la Obra Sindical del
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Rosar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 v 20, entrada por Lope 
de Vega), y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda i Marqués de Cubas, 21. Ma
drid). en los dias y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Avila, a las doce horas del siguiente 
dia al de auedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adludicación pro
visional, la Obra Sindical 1el Hugar po
drá requerir al rematante para que otnr 
gue en ei plazo de diez oías, un contra
to provisional, debiendo en este raso el 
adjudicatario depjsúai la danza definí 
tiva e iniciar las obras dentro de ios 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento de) con
trato provisional o dentro de los diez 
aias siguientes al de la adludicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de aue la Obra Sin 
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el núme
ro primero de la condición quinta de) 
pliego de condiciones económico - lurtdi 
cas En el mismo plazo, deberá el ad.iu 
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras, las cua
les deberá iniciar, caso de no existir con 
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado Las 
ooras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez (10) meses a partir del 
día de su comienzo.

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso aue al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P ) 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y Jos 
siguientes documentos'

1° Documento acreditativo de la per 
sonalidad del licitador o, en su caso, de) 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2.° Escritura de constitución de la so
ciedad licitadora 

3 ° Poder especial y suficiente para 
Concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda

5.° Ultimo recibo de la contribución 
6..° Recibo Justificativo de estar ai co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las Incompatibilidades 
estah’endas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 

8 o Declaración, y. en su caso, com
probantes de que los materiales artícu
los v efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9 ° Justificantes de encontrarse al eo 
rriente en el pago de primas v cuotas de 
los seguros v subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido Inhabilitado adminlstrntivamen 
te para tomar a su cargo servicios u 
obras pública- ¡ -tá  incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Estado

La Mesa estqrá presidida pot el Dele 
gado Sindical Provincial, v como Vora 
fes: El Jete de ¡os Servicios Jurídicos 
de la C N S ; el Secretario lécrnco de 
la Obra, que actuará como Secretario, ei 
Arquitecto Asesor de la Obra, Interven 
tor Delegado de la C N S . ei Arquitec 
to Delegado del I N V , y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in
tervenir

Los sobres que contengan las propost 
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
Ne 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediénriose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No 
tario. de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja 
De existir igualdad se decidirá median
te sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo de) 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Avila.

Terminado el remate, si no hav recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventalosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres correspondientes

Madrid, 30 de agosto de 1954 —El .Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres.

2.901—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E T y de las J O N S  anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de sesenta y seis (66) viviendas 
en Casavieja (Avila), acogidas a lo* be
neficios del Régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y del De
creto-ley de 29 de mayo de 1954. y de las 
que es <mt<dad constructora la Obra Sin
dical del Hogar

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado oor el Arquitec
to don Angel Cadarso del Pueyo.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones dos mil qui
nientas dos (3.002 502) pesetas con no
venta y sipte (97) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
nera) de Depósitos de Madrid ° en !a res
pectiva Delegación de Hacienda, en !a 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es do cincuen
ta mil treinta y siete (50.037) pesetas con 
cincuenta y cinco (55) céntimos.

La fianza definitiva aue ha de consti
tuir e) adjudicatario, una vez cerrado e) 
remate, asciende a la cantidad de cien 
mil setenta v cinco (100.075) pesetas con 
nueve (9) céntimos.

II .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para opta' al con 
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Avila du
dante r '^ t e  <?''»> nnt’^ales. con-

■ ’os  v - r f t r  •*«>' V.’ non ' * .  • de la pu
s l ic a M ó n  i#5! -óreseme anun -̂ -y ©i o q
LETTN OFTCTAL DEL FS ^ 
as docj  horas del día en aut- se 
U^ho plazo

El provecto completo dp las edificado 
íes. el pliego de condiciones técnicas en 
i! que se desarroJla todo lo relativo a las

obras y circunstancias que comprende la 
contrata v el pliego de condiciones eco- 
nómico-jundicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Avila en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindicai del Ho
gar (nueva Casa Sindical, paseo del Pra
do. números 18 v 20 entrada por tope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21. Madrid), 
en los días v horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en !a Delegación Sindical1 Provincia* de 
Avila a' las doce horas drí siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir a) rematante para que otor
gue. en el plazo de diez lías, un contra
to provisional, debiendo en este caso el 
adjudicatario depositar la Lanza defini
tiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en Sa Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la rpenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento de) con
trato provisional o dentro de los dle2 
días siguientes a) de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de aue la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el núme
ro primero de la condición quinta del 
pliego de condiciones económico - lurídl- 
cas En el mismo plazo, deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras las cua
les deberá iniciar caso de no exlsttr con
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez (10) meses & partir del 
día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de las cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso aue al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincia) de la Obra (D a  P i. 
y el otro los pliegos, demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos*

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apode»ado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2 o Escritura de constitución de la so
ciedad licitadora

3° Poder especial y suficiente pa**a 
concurrir al concurso-subasta

4.p Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o en su caso, en la 
Cala Genera) de Depósitos de Madrid a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda

5° Ultimo recibo de la contribución.
6° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7 ° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decrete de 24 de 
diciembre de 1928

8° Der’oración v er> cu caso, com
probantes ’nc .. .• artícu
los v efectos mt> n&n c - ^mpieacíoa
en «a Medición de las obta- • pro-
ducci~o nacional (Lev de 14 n* "pnrero 
de 1907*

&° Justificantes de eneontrarsf -o- 
rrienh en el pago de primas v cuoi;;.- le 
los seguros <, subsidios social**
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10 Declaración de que el licltador no 
ha «ido inhabilitado administrativamen 
te para tomar a su cargo servicios u 
obra¿ públicas ni está tncurso en ningu 
na otra prohibición expresa para contra 
tai con el Estado

La Mesa estairá presidida por el Dele* 
gado Sindical Provincial, y remo Voca 
les: El Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretarlo: el 
Arquitecto Asesor de la Obra, Interven 
tor Delegado de la C. N. S.; el Arquitec
to Delegado del I N V.. y dará fe el 
Notario que por tumo corresponda In
tervenir.

Los sobres que contengan i as proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamenta 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja 
De existir igualdad se decidirá median
te sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Avila.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional v 
6e anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres.

2.902—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O N. S anuncia el concurso- 
subasta de las obras $e construcción de 
setenta (70) viviendas en CebreroS (Avi
la) acogidas, a lo s  beneficios del ré
gimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 
de mayo de 1954, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Angel Cadarso del Pueyo.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones seiscientas 
tres mil ochocientas (3.603 800) pesetas 
con setenta y tres (73) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en ia Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
cincuenta y nueve mil cincuenta y siete 
(59.057) pesetas con un (01) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
dieciocho mil ciento catorce (118.114) pe
setas con dos (02) céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele

gación Sindical Provincial de A v i l a ,  
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguienfe al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce.horas del dia en que.se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma. estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de A v i l a ,  
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado números 18 y 20, entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas. 21. Madrid), en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Avila, a las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que. 
otorgue, en el plazo de diez dias. un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar lqs obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera he
cho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas. En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es
critura pública, -el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
lps diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso* 
subasta

Los ileitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta econóipica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura ~rovincial de la Obra (D. S. P.), 
y tíl otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador ó,..en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° ;oder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.* Documento acreditativo de que no*

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de 'febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra: Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del-L N. V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones ecpnómicas de ios concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Avila.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se ‘ devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.903—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de Construcción de 
ciento cincuenta y cuatro (154) viviendas 
y urbanización en Palencia, acogidas a los 
beneficios del régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y del 
Decretó-ley de 29 de mayo de 1954. y de 
las que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Cándido García.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seis millones cuatrocientas 
sesenta y cinco mil ochenta y dos 
(6.465.082) pesetas con cincuenta y tres- 
(53) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
noventa y cuatro mil seiscientas cincuen-
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ta  <94.650) pesetas con ochenta y dos (82) 
timos.

La fianza definitiva que fia de consta 
tuir el adjudicatario, una vez cerrado e) 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
ochenta y nueve mM trescientas una 
<189.301) pesetas con sesenta y cuatro 
Í64) céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar a! con- 

curan-subasta se admitirán en ta Dele
gación Sindical Provincial de Palencia, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la* 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las bras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma. estarán de manifiesto en ta Dele- 
pación Sindical Provincial de Palencia. 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20. entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas. 21, Madrid) en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Palencia, a las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos v • •

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza dé- 
fínitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en ia Ca;¡a General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
ele Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la1 adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera he
cho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta  del pliego de condiciones económico- 
jurídicas En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formaíizar. mediante es
critura pública, el correspondiente con 
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá tniciar. caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez dias siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas en un pl fczo de diez meses, a 
partir del día de 8b comienzo.

III.—Forma de celebrarse él concurso* 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación pa*a participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los. cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso cue al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D 8 P ). 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas v económicas y los 
siguientes documentos:

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So 
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la 8o- 
ciedad licitador*.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a) concurso subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en (a respectiva Dele
gación de Hacienda o en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las Incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración, v en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los .seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su caVgo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y como Voca
les* el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de !a C N S ; el Secretario Técnico de 
la Obra, ^ue actuará como Secretarlo; el 
Arauitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la O N S.: el Arqui
tecto Delegado del I N V . y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los cobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 dej Reglamento 
de 8 de septiembre de 1929» se destruí 
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ant* dicho 
Notarlo, de los 6obres restantes adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir Igualdad, se decidirá 
mediante sorteo

El bastanteo de poderés. a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Palencia.

Terminado el remate si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
las resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torres.

2.904—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionallsta y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento cuarenta y cuatro (144) viviendas 
y urbanización én Santa Cruz de Teneri
fe. acogidas a los beneficios del régimen 
protegido del Instituto Nacional de ’a Vi
vienda v del Decreto-lev de 29 de mayo 
de 1954. y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican: ,

L—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Javier Feliz Solá.

El presupuesto de contrata asciende a

la cantidad de cinco millones doscientas 
sesenta y tres mil ochocientas cincuenta 
y nueve <5.263 859) pesetas.

La fianza provisional que oara partL 
cipai en el concurso-subasta previamem 
te ha de sei constituida en ta Dala Ge
nera) de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en 
ta cuenta especial de Tesorería “leí Ins
tituto Nacional de ia Vivienda es de 
ochenta y dos mil seiscientas treinta y 
ocho (82.638) pesetas con cincuenta y  
nueve (59) céntimos.

La fianza definitiva que fia de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
sesenta y cinco mil doscientas setenta y 
siete <165.277) pesetas con dieciocho U8) 
céntimos,

TI —Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar a> con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, durante veinte (20) días natu
rales. contados a partir del siguiente a< de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto completo de las -ídlflca- 
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de reglT en la mis
ma. estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, en la Jefatura Nacional de 
la Obra Sindical del Hogas (nueva Casa 
Sindical, paseo del Prado, núms 18 y 20, 
entrada por Lope de Vega), y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas. 21 Madrid), en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de tos sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, a las doce horas 
del siguiente día al de quedar cerrado 
el niazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa ia adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá req *rir a) rematante para que 
otorgue, en 1 plaao de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar ia fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de la*» diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no nufitera he
cho uso df la facultad que le concede 
el número primero de ia condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas En V mlRmo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar mediante es
critura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado Las obras de.beráñ quedar ter* 
minada.* en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

in .- F o m a  de celebrarse él concurso 
subasta

Los licitadores preservarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sohres cerrados v la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual
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podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitara en la 
Jefatura Provincial de la Obra <D S P > 
y el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas v económicas v los 
Siguientes documentos:

1° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso del 
apoderado 3i se tratase de Empresa o So
ciedad

2." Escritura de constitución de la So-v 
ciedad licítadora 

3° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta 

4 ° tesguardo de habei depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o en su caso, en la 
Cala General de Depósitos de Madrid 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° ltimo recibo de la contribución
6 o Recibo justificativo de estai al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7 o Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Reai Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración v en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecució* de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9 ° Justificantes de encontrarse al co
rriente en' el pago de primas v cuotas 
de las seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el ilcltadoi no 
ha sido Inhabilitado administrativamen
te para tomai a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindica) Provincial, y como Voca
les* el Jefe de lo? Servicios Jurídico.*' 
de la C N 8 . el Secretario recudo de 
la Obra, que actuará como Secretario, el 
Arquitecto Asesor de la Obra. Interven
tor Delegado de la C N S.: el Arqui
tecto Delegado del I N V.. y dará fe 
el Notario que por tum o corresponda 
Intervenir

Los sobres que contengan tas propo
siciones económica**- de los concursantes 
rechazados (artícul*, 61 del Reglamento 
de R de septiembre de 1939» se destruí 
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo 

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará ñor un Letrado 
en ejercicio en Santa Cruz de Tenerife.

Terminado el remate si no na.v recla
mación se devolverán a los limitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes 

Madrid. 30 de agosto de 1954.— El Sub
jefe Nacional de la Obra* Enrique Sal
gado Torres.

2 .905-q .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento quince (115) viviendas y urbaniza
ción en Santa Cruz de Tenerife acogidas 
a los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954 y de 
las que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebiar.se el 
mismo son los que seguidamente se in 
dican:

L —Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones firote- 

gidas ha sido redactado por el *iau\lec 
to don Javier Feliz Solá.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones noventa 
y seis mil quinientas ochenta y cuatro 
(4.096.584) pesetas con cincuenta y 
dos (52) céntimo?.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en »a Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto National de la Vivienda es de 
sesenta y seis mil cuatrocientas cuarenta 
y 0cho (66 448) pesetas con setenta y sie
te (77) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el Jjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
treinta y dos mil ochocientas noventa y 
siete (132 897) pesetas con cincuenta y 
cuatro (54) céntimos.

* 11 — Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar ai con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Santa Cruz 
d;? Tenerife, durante veinte (20) dias na- t 
turalf s, contados a partir del siguiente' 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta las doce horas del dia en ' que se 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el :.ue se desarrolla todo io relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma. estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, en la Jefatura Nacional de 
la Obra Sindical del Hogar (nueva Casa 
Sindical, paseo del Prado, números 18 
y 20. entrada por Lope de Vega) y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, 21. Madrid) en los días y 
doras hábiles de oficina.

La apertura de ios sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, a las doce horas 
del siguiente día al de quedar cerrado el 
ple*o de admisión de pliegos.

Hecha ~»or la Mesa la adjudicación 
nrr>v(cional la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para aue 

'otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional debiendo en este caso 
el 9dind1catar1o depositar la fianza de 
finltiva e Iniciar las obras dentro de los 
diez d(as siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Cala General de Depósitos 
de Medrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda en 1a cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro, de los diez 
dias siguientes al de la adludicedón 
definitiva en el BOLETIN OFTCIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera he
cho uso\de la facultad que le concede 
el número primero de la condicijón quin
ta del nlleeo de condiciones económico- 
luridicas En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es 
critura pública el correspondiente con 
trato definitivo de ejecución de obras 
las cuales deberá Iniciar caso de no 
existir contrato provisional dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán auedar ter
minadas en un fclazo de diez meses, a 
partir dei dia de su comienzo

III.—Forma de celebrarse e l concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en eJ concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso ui al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P ), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1 o Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad

2 ° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3 o Eoder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4 ° Resguardo de haber * depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele- 
gáción de Hacienda o. en su caso én la 
Cala General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda

5 ° Ultimo recibo de ,ia contribución.
6 o Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7 o Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las Incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Lev de 14 de febrero 
de 1907)

9° Justificantes de encontrarse ai co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales 

10 Declaración de que el licitado) no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para ">mar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa ciara con
tratar con el Estado 

La Mesa estara presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S : el Secretario Té m u c o  de 
la Obra, que actuará como Secretario el 
Arquitecto Asesor de la Obra. Interven
tor Delegado de la C N S.; el Arqui
tecto Delegado del I N V. y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los obres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939* se destruí- 
rán ante el Notarlo, procediéndose a 
continuación a la, apertura anr.e dicho 
Notario, de los sobres restantes, adindi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo 

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará ñor un Letrado 
en ejercicio en Santa Cruz de Tenerife.* 

Terminado el remate s in o  nav recla
mación. se devolverán a los lieltadore9 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran « la proposición decla
rada más venta losa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el ad1u- 
dlcatario perderá la fianza provisional y 
se onnior* ia adludicadón de 'as obras 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derecha* reales v 
timhrps correspondientes 

Madrid 30 de agosto de 1954 — E' Sub
jefe Nadonal de la Obra. Enrique Sal
gado Torrea

2.906—0

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y
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de las J O N S anuncia el concurso 
subasta de las obras de construcción de 
ciento veintiocho (128) viviendas y urba
nización en Segovia (primera fase), aco
gidas a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda y del Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es entidad cons
tructora ia Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se In
dican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Pedro Escorial.

El presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de seis millones setenta y nue
ve mi) novecientas sesenta y una pese
tas (6.079.961) con cincuenta (50) cénti- 
mos _

La danza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería iel Ins 
tituto Nacional de la Vivienda es de no
venta mil setecientas noventa y nueve 
(90.799) pesetas con sesenta y un (61) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
ochenta y un mil quinientas noventa y 
nueve) (181.599) pesetas con veintidós 
(22) céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en ia Dele
gación Sindical Provincial de Segcvia, 
durante veinte (20) días, naturales, con
tados a partir del siguienfe al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el ^ue se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma. estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de Segovia. 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20. entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas. 21. Madrid), en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Segovia, a las doce horas del siguien
te día al ’e quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgu* en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería 'el Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical de) Hogar no hubiera he
cho uso e la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin 
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas En el mismo plazo deberá el

adjudicatario formalizar, mediante es 
critura pública, el correspondiente con 
trato Infinitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas en ún plazo de diez meses, a 
partir del dia de su comienzo.

III .-F ora a  de celebrarse el concurso- 
subasta

Los Ucitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de ia obra, la cual 
podrá rer formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincia! de la Obra (D. S P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.0 Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.0 .Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.0 Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8° Declaración, y en su caso Compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados, en 
la ejecución de las obras son de produc
ción racional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente i el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de ios Servicios Jurídicos 
de la O N S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N y.t y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) . se destrui
rán ante el Notarlo, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir' igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Segovia.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los Ucitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

SI en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anularé la adjudicación de 'as obras

El contrato de la obra estará exento

del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954 — EJ Sub- 
lefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.907—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradiclonalista ,y 
de las J O. N S anuncia el concurso- 
subasta de .as obras de construcción de 
ciento setenta y cuatro (174* viviendas y 
urbanización ,en Segovia (segunda fa
se) acogidas a los beneficios del régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda y del Decreto-ley d,e 29 de ma
yo de 1954, y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principajes y plazos ael con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Pedro Escorial.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones novecientas 
sesenta y cuatro mil ochocientas cuaren
ta y cinco (5.964.845) pesetas con ochenta 
y seis (86) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda es de 
ochenta y nueve mil seiscientas cuaren
ta y ocho (89.648) pesetas con cuarenta 
y cinco (45) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
setenta v nueve mil doscientas noventa 
y seis (179.296) pesetas con noventa (90; 
céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Segovia, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguienfe al de ia 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el ue se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma. estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de Segovia, 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar, (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20, «entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas. 21. Madrid), en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Segovia a las doce horas del siguiente día 
al de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá reauerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación
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de, - Hacienda, en la cuenta especia] de 
Tesorería del instituto Nacional de la 
Vivienda antes dei otorgamiento del con 
.trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes a) dé la adjudicación 
definitiva en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera he 
cho uso de la facultad qut le concede 
el numero primero de la condición quin 
ta del Pliego de condiciones económico- 
jurídicas En el mismo plazo deberá el 
adludicataríc formalizar mediante »s 
critura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter- 
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del dia de su comienzo.

I I I I — F orm a  de celebrarse el concurso- 
subasta

Los Ücitadores presentarán la docu
mentación para participa) en el concur- 
so-subásta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y ios 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en 'su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2 °  Escritura de constitución de la So
ciedad Untadora.

3 0 Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso. *en la 
Caja General de Depósitos de Madrid,
A nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8 °  Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos

Íl efectos, que han de ser empleados en 
a ejecución de las obras son de produc

ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en ei pago de primas y cuotas 
de los seguros •• subsidios sociales

10 : Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras súplicas ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con- * 
tratar con el Estado

■La Mesa estartá presidida por el Dele
gado Sindical Provincia], y como Voca
les* el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C  N S.; el Secretario Técnior de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arouitect.o Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C N S.; el Arqui
tecto Delegado del I  N V., y dará fe 
el Notarlo que por turno corresponda 
Intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones económica . de los concursantes 
rechazados (articuló 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939» se dpstn.i- 
rán ante el Notarlo, procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja  De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo ,

15] bastanteo de poderes, a ca igo  del

licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Segovia.

Terminado el remate si no hay recla
mación se devolverán a los Ücitadores 
¡os resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición deco
rada más ventajosa

Si en ios plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes *

Madrid. 30 de agosto de 1954.—£1 Sub 
iefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.í)08— O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J O N S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de diez (10) viviendas y urbani
zación en Fuentelapeña (Zam ora), aco
gidas a los beneficios del régimen prote
gido del Instituto Nacional de la Vivienda 
y del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954 y 
de las que es Entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta v la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

I  — Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don jGsé Luis Gutiérrez.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatrocientas tres mil se
tecientas dos (403.702) pesetas con doce 
(12) céntimos.

La fianza provisional que para partici
pad en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesonería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de 'ocho mil seten
ta y cuatró (8 074) pesetas con cuatro (4). 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dieci
séis mil ciento cuarenta v ocho (16.148) 
pesetas con ocho (8) céntimos.

I I .— Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concut- 
so-aubasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Zamora, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L ESTADO , hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco- 
nómico-juridicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Zamora, en la Jefatura N a 
cional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas 21. M adrid ), 
en los días y horas de oficina

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zamora a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad- 

pilemos.
Hecto por la Mesa la adjudicación pro

visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la Tanza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de les 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da. antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los dipz dias si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el B O LET IN  O F IC IA L  DEL E STA 
DO. en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facu ta i que le concede d numen» pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje
cución de obras, las cuales deberá iniciar, 
caso - de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez días siguientes^ al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo le diez me
ses, a partir del día de su comienzo.

III.--F orm a  de celebrarse el concurso- 
subasta

Los iciladores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno dé los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del ipi- 
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra <D S PT. 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas v los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad

2 ° Escritura de constitución de la So
ciedad lieitadora

3.° °oder especial y suficiente para  
concurrir al concurso-subasta

4 ° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5 o Ultimo ?cibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas v cuotas 
de los ’eguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para toman, a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindica) Provincial, y como Voca
les* el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la O N S ; el Secretario Técnico de 
la Obra que actuará como Secretario, el 
Arquitecto Asesor de la Obra. Interven
tor Delegado de la C N S :  el Arqui
tecto Delegado del I N V , y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes
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rechazados (articulo 61 del Reglamento | 
de 8 de septiembre de 1939) se destruí i 
rán ante el Notario, proeediéndose a j 
continuación a la apertura, ante dicho i 
Notario de los sobres restantes, acljudi 
candóse la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zamora.

Terminado el remate, si' no hay recla
mación se devolverán a los imitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decía 
rada más ventajosa*

Si <?n los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
de1 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres correspondientes ’

Madrid. 30 de agosto de 1954 -El Sun 
jefe Nacional de la Obra. Enrique .Sal
gado Torres.

2 .909— 0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E T. y de las J O N S anuncia 
el concurso-siiPp<5t°
truccióri de doce (12) viviendas en Taña
ra (Zamora), acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de ’a Vivienda y del 'Decreto-toy de 29 de 
mavo de 1954. y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curse -subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .— Datos del concurso-subasta

El provecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don José Luis Gutiéirez.

Ei presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatrocientas noventa y 
ocho mil ciento noventa y seis <498 196) 
pesetas con ochenta y ocho (88 > céntimos.

La fianza provisiona’ que oara partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
estv'úal de Tesorería del instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de nueve mil no
vecientas sesenta y tres <9.963 i pesetas 
con noventa y cuatro (94 ).céntimos.

La fianza definitiva true na de consti
tuir ei adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de dieci
nueve mil novecientas veintisiete (19.927) 
pesetas con ochenta y ocho (83) céntimos.

H .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones nara optar ai concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Zamora, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias qpe comprende la 
contrata v el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estaran 
de manifiesto en >a Delegación Sindical 
Provincial de Zamora en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar «nueva Casa Sindical paseo del Pra
do números 18 v 20 entrada por Lope de 
Vega) v en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21 Madrid).

en los días y horas de oficina.

I La apertura de los sobres se verificará 
j en la Delegación Sindical Provincial de 

Zamora a las doce horas del siguiente 
! día aí de queoar cerrado el plazo de 

admisión de phegos 
Hecha por la Mesa la adjudicación pro

visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerí! al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días un con 
trato provisional, debiendo en este caso 
ei adjudicatario depositar la fianza deíi 
nitiva e iniciar las obras dentro de ios 
diez dias siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada' en la Caía General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación d* 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da. antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diez días si
guientes a) de ’a adjudicación definitiva 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA 
DO. en el caso de que la )bra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad aue le °oncede «*i numero ori 
meio *> la -'Vidirión quinta ie l pliego 
de condiciones económiro-iurídtoas En 
mismo plazo deberá el adjudicatario for 
mahzar. mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje 
cución de obras las cuales deberá iniciar 
caso de no existir contrato piovisional 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deherán que
dar terminadas en un plazo 1e diez me
ses a partir del día de su comienzo.

I I I — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los Untadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la 
erados uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P ). 
y el otro, los pliegos demostrativos de las , 
referencias técnic y económicas v los 
siguientes documentos*

1° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso del 
apoderado si se tratase de Empresa o So  
ciedad

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad lioitadora 

3 ° Poder especial y suficiente para 
concurrir a) concurso-subasta 

4 °  esguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Cala General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda

5 o Ultimo recibo de la contribución 
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical 
7 ° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 

8.° Declaración y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Lev de 14 de febrero 
d *  1907)

9 o Justificantes de encontrarse ai co- 
. rriente en el pago de primas y cuotas

de los seguros v subsidios sociales
10 Declaración de que el licitador n< 

ha sido Inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa oara con 
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por ei Dele 
gado Sindical Provincial y como Voca
les el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S . el Secretario T écnico de 
la Obra, que actuará como Secretario, el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven

tor Delegado de la C N S.; el Arqui
tecto Delegado del 1 N V . y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
te(\hazados (articulo 61 del Reglamento 
de * de septiembre de 1939) se lestrui 
rán ante el Notario procediendo^ a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario, de los sobres restantes adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo

EJ bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zamora.

Terminado el remate si no hay recla
mación. se devolverán a los licitactores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decía 
rada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional v 
° anulará la adjudicación de las ohras
El contrato de la obra estará exento 

del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid 30 de agosto de 1954 -El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torres.

2.910—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E T  y de las J. O. N S. anuncia 
el con'Mirso-suhnsTa de la s  n h r a s  r]p -cns- 
trucción de veintiocho (28) viviendas y 
urbanización en Toro (Zamora), acogidas 
a los beneficios del régimen orotegído del 
Instituto Nacional de la Vivienda v_del 
Decreto-ley de 29 de mayo» de 1954. 'y' de 
las que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales v olazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .— Dalos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don José Luis Gutiérrez.

E1 presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón sesenta mil ocho
cientas dieciocho (1.060.818) pesetas con 
ochenta y tres (83) céntimos.

La fianza provisional que oara partici
par en el concurso-subasta oreviamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de veinte mil no
vecientas doce (20 912) pesetas con vein
tiocho (28) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el* adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciendé a la cantidad de cua
renta y un mil ochocientas veinticuatro 
(41.824) pesetas con cincuenta y seis (56) 
céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ai concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Zamora durante 
veinte <20) dias naturales, contados a 
partii del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO hasta as doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo

El provecto completo de tas edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a ias 
obhns y circunstancias que comprenda la 
contrata v el pliego de condiciones eco-

r



B . O . del E .— Núm. 249 6 septiembre 1954 Anexo único.— Página 2889

nómico-.juridicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
(le manifiesto en la Delegación Sindica) 
Provincial de Z a m o r a ,  en la Jefatu 
ra Nacional de la Obra Sindica) del Ho 
gar <nueva Casa Sindical, paseo del Pra 
do. números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda 'Marqués de Cubas. 21. Madrid), 
en los días y horas de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zamora, a las doce horas del siguiente 
dia al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po 
eirá requerir al rematante oara que otor 
gue, en el plazo de diez días un con 
trato provisional debiendo en este caso 
el adludicatario depositar la fianza del i 
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez dias siguientes al otorgamiento de) 
contrato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Cajo General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación ele 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da. antes del otorgamiento de) contrato 
provisional o dentro de los diez dias si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA 
DCk^en el caso de que la Obra Sindica) 
de) Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el numen pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En e) 
misino niazo deberá el adjudicatario for 
matizar mediante escritura pública, el co 
rrespondiente contrato definitivo de eje 
cución de obras, las cuales deberá iniciar 
caso de no existir contrato provisional 
dentro de los diez dias siguientes al de 
haberse firmado Las obra?* deberán que
dar terminadas en un plazo 1c diez me
ses. a partir del día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso  
subasta

Los licitadores presentarán la docu 
mentación para participar en el concur 
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de tos cuales contendrá la 
propuesta económica de Va obra la cual 
podrá ser formulada por medio del lm 
preso que al ' recto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P ). 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas v económicas v los 
siguientes documentos:

1 .• Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad

2 ° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3 ° Poder especial y suficiente para 
concurrir a) concurso-subasta

4 o Resguardó de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caifa Genera1 de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda

6.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar ai co

rriente en el pago de la cuota sindical
7 ° , Documento acreditativo de que no 

existe ninguno de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto dé 24 
de diciembre de 1928

8 ° Declaración v en su caso compro
bantes de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la elecuclón de las obras son de produc
ción nacional (Le^ de 14 de febrero 
de 1907)

9 " Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas v cuotas 
qe ir* seguros v subsidios sociales

10 Declaración de que el licitadoj oc 
ha sido inhabilitado admlnistrativamen 
te nara tomar a su cargo servicios u

obras públicas, ni está incurso en .nin
guna otra prohibición expresa para con 
tratar con el Estado

L Mesa stará presidida por el Dele 
gado Sindical Provincial, y como Voca 
les* el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S ; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario, el 
Arquitecto Asesor de la Obra. Interven 
tor Delegado de la C N S . el Arqul 
tecto Delegado del I N V . v lará fe 
el Notario iue por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruí 
rán ante e) Notario precediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir Igualdad, se decidirá 
mediante sorteo %

El bastan feo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zamora.

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ven la losa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
s? anulará la adludicación de las obras

El contrato de la obra estará, exento 
del 90 por 100 de ios derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid 30 de agosto de/1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
ando Torres.

2.911—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O N. S anuncia 
el ronoursn-snhflstp de las obras de cons
trucción de sesenta y ocho '(68) vivien
das y urbanización en Behavente (Z a 
mora). acogidas a l o s  beneficios dfel 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda v del Decreto-ley de 29 de 
mavo de 1954 v de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mi.smo son los que seguidamente se in
dican:

I .— Datos del concurso-subasta

El provecto de ms edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don José Luis Gutiérrez.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones seiscientas 
cinco m il-treinta y cuatro (2.605 034) pe
setas con noventa y cuatro (94) cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especia) de Tesorería de» Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de cuarenta y cua
tro mil setenta v cinco (44.075) pesetas 
con cincuenta y dos (52) céntimos.

La fianza definitiva aue ha de constl 
tulr el adjudicatario una ve2 cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta y ocho mil ciento cincuenta y una 
(88.151) jesetas con cinco (5) oéntifnos

I I .— Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur- 
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Zamora, durante 
Veinte «20» días naturales, contados a 
partir de) siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
OF1CIAI DEi ESTADO hasta las doce

horas del dia en que se cierre dicho 
plazo

El proyecto completo ele las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 'as 
obras y circunstancias que comprende la 

, contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales v particulares 
que han de regir en ia misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Z a m o r a  en la Jefatu
ra Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar (nueva Casa Sindical paseo del Pra
do, números 13 v 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués.de Cubas. 21 Madrid), 
en los días y horas de oficina.

La apertura de los sobres se verificará, 
en la Delegación Sindical Provincia1 de. 
Zamora, a las trece horas del siguiente 
dia al de quedar cerrado e) plazo de 
admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días un con
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez díss siguientes al otorgamiento del 
contrato

La Lianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos cíe 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta special de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da. antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diez días si
guientes al de la adhidioación definitiva 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEI ESTA
DO en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el numero pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adludicatario for
malizar' medíante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje
cución de obras, las cuales deberá iniciar 
caso de no existir contrato provisional 
dentro de los diez días siguientes al ce  
haberse firmado Las obras deberán aue- 
dar terminadas en un plazo de ydiez me
ses a partir del dia de su comienzo

I I I .—Forma de celebrarse el concurso  
subasta

Los ícitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulad? por medio de) im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P ), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas v económicas v los 
-siguientes documentos*

1.° Documento acreditativo de la per
sona ndad del licitador o. en su caso del 
apoderado si se tratase de Empresa r So
ciedad

2 " Escritura de constitución de la So 
Piedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente oara 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o en su caso en la 
Cala General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° kecibo justificativo de estai al co 

rriente en el \ go de la cuota -‘indica!
7 ° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las íncompatibihda 
des establecidas poi Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración v en su caso compro
bantes de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
ia ejecución de las obras son de produc-
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ción nacional (Ley de 14 de febrero 
tU 1907)

9." Justificantes de encontrarse al co
rriente en N pago de primas v cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitad™ no 
ha sido inhabilitado administrativamen 
te para tomar a su. cargo servicios u 
obras publicas m está incurso en nin- 
runa otra prohibición 'expresa para con 
tratar con el Estado.

L a  Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les el Je fe  de los Servicios Jurídicos 
de la C N S . : el Secretario Técnico de 
la Obra, que aituará corno Secretario, el 
Arquitecto Asesir de la Obra; Interven 
tor Delegado de la C N S.; el Araui 
tect.o Delegado d^l I N V. y dará fe 
el Notario qüe p>r turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas ce los concursantes 
rechazados (artículo t i  del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruí 
rón ante el Notarlo, qrocedién^ose a 
continuación a la apertv ra. ante dicho 
Notario, df los sobres re» "antes adjudi
cándose la obra a la pi\ posición más 
ra ía  De existir Igualdad, ¿e decidirá 
mediante sorteo 

EL bastanteo <de poderes, a  cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zamora 

Terminado el remate, si no hav recla
mación. devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentador reteniéndose los 
cue se refieran a la proposición decía 
ra^a más venta losa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá ja fianza provisional v 

anulará la adjudicación de las obras 
El contrato de la obra estará exento 

del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbees corresnondientes 

Madrid 30 de agosto de 1954.—El Sun 
Jefe Nacional d3 la Obra, Enrique S a l
g a ^  Torrea.

2.912—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E T v de las J  O N S  anuncia 
el ^nn'•*»rso-snhpsta de 'as obras de cons
trucción de setenta y dos (72) viviendas 
v urbanización (segunda fase)./ en C aía
te "ud (Zaragoza), acogidas a los bene
ficios del régimen protegido del Institu
to Nacional de la Vivienda v del Decre
ta-ley de n9 de mavo de 1954. y de las 
r a es Entidad constructora la Obra Sin- 
c ai del Hogar.

os datos nrinclpales y niazos del eon- 
so-suhasta v >a forma de celebrarse el 

f smo son los que seguidamente se In
ri- an:

l.~D ato$ del concurso-subasta

El orovectr’ de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por los Aroui- 
tectos don Alejandro ‘Allanegul y don 
Fausto G arcía Marco.

E ’ rv'-sMioiu-sr» «jh í>r trata asciende a 
la cantidad de tres millones cien mil se
tecientas cuarenta y tres (3.100 743) pe
setas con noventa y dos (921 céntimos 

L,a fianza orovisiona» que oara oartlcl- 
Dar en el concurso-suhasta previamente 
ha de ser constituida en la C aja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda en la cuenta 
e s p a d a !  de |p«i ' iprifl d e 1 In s t i tu to  N acio
nal de la Vivienda, es de cincuenta y un 

auinientas once (51 511) pesetas con 
r*' uce (15) céntimos.

j  fianza definitiva oue ha de const.i- 
r • pi adL-HDatarin una vp7 '^Trado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
tres mil veintidós. (103022) pesetas con 
treinta y un (31) céntimos.

II — Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones oara optar al conciu 

>o-suhastp sp admitirán m  la De'ecación 
Sindical Provincia! de Zaragoza, durante 
veinte «20» días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DE1. ESTADO hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo '

El provecto completo de las edificacio
nes el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que comprende la 
contrata, y n! pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales v particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Zaragoza, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical paseo del Prado, 
números 18 y 20. entrada por Lope de
Vega) y en el instituto Nacional de la
Vivienda (Marques de Cubas 21 Madrid) 
en los días y horas de oficina.

La anertura de los sobres se verificará 
en la nq'egación Sindical Provincial de 
Zaragoza a las doce horas del siguiente
día ai de quedar cerrado el plazo de
admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional la Obra Sindica) del Hogar po 
drá reauerir al- rematante oara que otor 
gue. en el plazo de diez días un con 
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi 
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caía General de Depósitos de 
Madrid en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da. antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diQz días si
guientes al de la adindicación definitiva 
en el BOLETÍN OFICIAI DEI ESTA 
DO en el caso oe que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad oue le concede el ofim er1. pri
mero de la condición cum ia del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for 
matizar mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje 
cución de obras las cuales debfrá iniciar 
caso de no existir contrato piovisional. 
dentro de los diez días siguientes al de. 
haberse firmado Las obras deherán que
dar terminadas en un plazo de diez me
ses a partir del día de su comienzo.

t lL —F o m a  de ce!ebrarse el * concurso• 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im 
preso que al efecto se facilitará en la 
je fatu ra  Provincial de la Obra (D S  P ). 
y el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas v económicas v los 
siguientes documentos*

1 ° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso del 
apoderado si se tratase de Empresa r S b  
riedad

2 •’ Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o en su caso en la 
C aja General de Depósitos de Madrid 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda '

5 °  Ultimo recibo de la contribución
6 ’1 Recibo justificativo de estar al co 

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no

existe ilnguna de las incompanbllida- 
des establecidas por Rea» Decreto de 24 
ie diciembre de 1928 

8 " Declaración v en su caso compro
bantes de que los materiales artículos 
y efectos que han de ser empicados en 
*•» eiecncion de ¡as <>hra> son de produc

ción nacional (Ley de 14 de febrero 
fD 1907).

9.n Justificantes de encontrarse al co- 
"te  en el pago de primas v cuotas 

de los .-.eg»iros y subsidios sociales 
10 Declaración de que el licitador no 

ha sido inhabilitado adm inistrativam en
te para tomar a su cargo servicios u 
obras publicas, ni está incurso en nin
guna a nrnhihb-ióp expresa para con
tratar con el Estado 

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les* el Jefe de los Servicios JuruUcos 
de la C N S  ; el Secretario I écntco de 
la Obra que actuará como secretario , el 
Arquitecto Asesor de la Obra. «Interven
tor Delegado de la C N S :  ‘*1 Arqui
tecto Delegado del I N V . v dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rrrhn^orins i o rt jr*u l( • 81 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario proceriiénn •** a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De evM.ii Igualdad, se decidirá 
mediante sorteo 

El bastanteo de poderes, a  cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores 
los resguardos r*e |0s depósitos v demás 
documento* presentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decía 
rada más ventajosa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adludicación de a** obras 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres corresnondientes 

Madrid 30 de agosto de 1954 -El Sub
jefe Nacional de la  Obra, Enrique Sal-
gpdr. Torrgg

2.913—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E T v de las J  O N S. anuncia 
el cononrso-suhasta de las obras de cons
trucción de noventa y seis (96) vivien
das y urbanización (primera fase), en 
Zaragoza, acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda v del Decrto-ley de 29 de 
mayo de 1954. y de las aue ¿s Entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Les datos principales v plazos del con
curso-subasta v ¡a forma da celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se In
dican:

I.—Datos del concurso-subasta

El provecto  rjp ia s edificaciones prote
gidas ha sido redactado por los Arquitec
tos don Alejandro Allanegui v don Fausto 
García Marco 

E’ rvpv!..r,MPst.r de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones trescien
tas treinta y cuatro mil doscientas no
venta y una (4.334 291 > pesetas con cua
renta y tres (43) céntimos.

La fianza omvismna »ue Dara partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en ¡a Caja General 
de Depósitos de Madrid o *n ’a respectiva 
Delegación de Hacienda en la cuenta
O Q n o r i o *  rjp -Jol I n K H f t t i  M ^ Ó O -

nal de la Vivienda, es de setenta mil 
catorce (70 014* pesetas con treinta y 
siete (37) céntirpos.
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La fianza definitiva que ha de consti- 

tuir e) adjudicatario una vez cerrado e) 
remate, asciende la cantidad de ciento 
cuarenta mil veintiocho (140.028) pesetas 
con setenta y cuatro (74) céntimos,

I I .— Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Zaragoza, durante 
veinte (20> dias naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estaran 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Zaragoza, en la Jefatu
ra Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar (nueva Casa Sindical, paseo del Pra
do. números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los días y horas de oficina.

lia apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zaragoza, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para cue otor
gue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e Iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da, antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO. en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que *e concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje
cución de obras, las cuales deberá iniciar 
caso de no existir contrato provisional 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez me
ses. a partir del día de su comienzo.

ni.—Form a de celebrarse el concurso- 
subasta

Los llcitadores presentarán la docu
mentación para participar erl el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P.). 
y  el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad lid iadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4' • Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la

Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda

5.° Jltimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9 ° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S.: el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N V., y dará fe 
el Notario que por tum o corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rt chazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante* dicho 
Notarlo, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declararé por un Letrado 
en ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los llcitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

SI en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.914— 0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento noventa y dos (192) vi
viendas y urbanización (segunda fase) en 
Zaragoza, acogidas a los beneficios del ré
gimen protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954, y de las aue es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta v la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por los Arquitec
tos don Alelandro Allanegui y don Faus
to García Marco.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de siete millones trescientas 
veintiocho mil novecientas treinta y una 
(7 328 931) pesetas con treinta (30) cén
timos.

La fianza provisional oue para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser cohvstituída en la Cala General

de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación cíe Hacienda, en la cuenta 
especial de lesorena dei Instituto Nacio
nal cíe la Vivienda, es de ciento tres mil 
doscientas ochenta y nueve (103 289) pe
seta j con treinta y un (31) céntimos.

L.a fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas seis mil quinientas setenta y ocho 
(20 .578) pesetas con sesenta y tres (63) 
céntimos.

IX.—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concur

so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Zaragoza durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del díá en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco- 
-nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Zaragoza, en la Jefatu
ra Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar (nueva Casa Sindical, paseo del Pra
do, números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21. Madrid), 
en los días y horas de oficina.

La apertura de los sobres se verificará ? 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zaragoza, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hécha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da, antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BO LETIN  )F IC IA L  DEL ESTA
DO. en el caso de que la Obrn Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el número pri
m e ^  1e la condición quinfa del pd®go 
de condiciones económlco-lurídJcas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de ele- 
cución de obras, las cuales deberá Iniciar 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez me- 

•ses, a partir del día de su comienzo.

I I I .— Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los llcitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la nial 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincia) de la Obra (D  S P >. 
y el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas v económicas v los 
siguientes documentos:.

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso del 
anodprado si se tratase de Empresa So
ciedad

2.° Escritura de constitución de la So-- 
cledad licttadora.
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3.° Poder especial y suficiente para 
Concurrí*- al concurso-subasta

4.* tesguardo de nabei depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele 
gaclón de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5° Tltlmo recibo de la contribución
6° Recibo tustificatlvo de estar al co

rriente en eJ pago de la cuota undiral
7 o Documento acreditativo de que no 

existe ilnguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8 o Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la etecuclón de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9 * Justificantes de encontrarse ai co
rriente en el pago de primas v cuotas 
de los seguros v subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está lpeurso en nin
guna otra r?''hihirión expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les* el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S ; el Secretarlo Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretarlo, el 
Arouitecto Asesor de la Obra. Interven
tor Delegado de la C N S.: el Arqui
tecto Delegado del I N V, y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan ias propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruí 
rán ante el Notarlo procediendnse a 
continuación a la apertura ante dicho 
Note rio de los sobres restantes adjudi
cándose la obra a la proposición más 
bata De existir Igualdad, se decidirá 
mediante sorteo

El hastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará oor un Letrado 
en ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a proposición d-cia 
ra^a más ventalosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de as -oras

El contrato de la obra estará exento 
de! 90 por 100 de los derechos reales v 
thrbres correspondientes

Madrid 30. de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
ga^' Torrea

2.915—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E. T  y de las J. O. N 8. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas viviendas (200) y 
urbanización (primera fase) en Zarago
za). acogidas a los beneficios del régi
men orotegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954 y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical de) Hogar.

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se In
dica n:

I.—Datos del concurso-subasta
El orovecto de' las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por los Arquitec
tos don Alejandro Allanegui y don Faus
to Garda Marco.

E' u'rejsnnupstí- de contrata asciende a 
la cantidad de ocho cillones seiscientas 
diez mil cuatrocientas treinta y cuatro

(8.610434) pesetas con ochenta y cua
tro (84) céntimos.

La fianza provisional que para partid 
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Cala General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
esppcial de Tesnrena del Instituto Nació 
nal de la Vivienda es de ciento diec-séis 
mil ciento cuatro (116104)) pesetas con 
treinta y cinco (85) céntimos.

La fianza definitiva que na de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende q la cantidad de dos
cientas treinta y dos mil doscientas ocho 
(232.208) pesetas con setenta (70) cén
timos.

II.‘•-Plazo del c^curso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán *n la De'pgación 
Sindical Provincial de Zaragoza, durante 
veinte »20> días naturales, contados a 
oart.ir del siguiente al de la oublícación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo

E) proyecto completo de las edificacio
nes el pliego de condiciones técnicas en 
eJ que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que oomorend* la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales v particulares 
que han de regir en la misma petaran 
de manifiesto en la Delegación Sindica) 
Provincial de Zaragoza, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical de) Hogar 
(nueva Casa Sindical paseo del Prado, 
números 18 y 20. entrada por Lope fie 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Maraués de Cubas 21 Madrid), 
en los días v horas de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zaragoza a las doce ¿oras del siguiente 
lía al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro 
vlsional la Obra 81nd1cal del Hogar po 
drá reauerir al rematante para que otor 
gue. en el plazo de diez días un con 
trato provisional debiendo en este c¿so 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e Iniciar las obras dentro de ios 
diez días siguientes a) otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá seT deposi
tada en la Cala General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da. antes de) otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los dle? días si
guientes ai de la adiudicación definitiva 
en el BOLFTTN OFTOTAI DE1 ESTA
DO en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
fpendad que le copcede el nú nen* pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económlco-iuriniras En el 
mismo plazo deberá el ad1ud1cnt,ario for 
mafizar mediante escritura pública el co
rrespondiente contrato definitivo de elo
cución de obras las cuales deberá iniciar 
caso de no exlstlt contrato provisional 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo 1e d w  me
ses. a nartir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar eri el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio del im 
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P ). 
v el otro los pliegos demostrativa*» de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad de) licitado! o. en su °aso del 
apoderado si se tratase de Empresa r So
ciedad

2.° Escritura de constitución de la So
ledad llcitadora
3° Poder especial y suficiente oara

concurrir a) concurso-subasta
4.° Resguardo de habei depositado la 

fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso en la 
Caja Genera) de Depósitos de Madrid, 
a nombre de) Instituto Nacional de ia
Vivienda

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6n Recibo iust.ifirat.ivo de estar a) co

rriente en e) pago de la cuota
7 o Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 

8° Declaración y en su caso compro
bantes de que los materiales, artículos 
v efectos que han de ser empleados en 
la elecución de las obras son de produc- 

'ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas v cuotas 
de los eeuros y subsidios sociales 

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te trnra tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está Incurso en nin
guna tra nrohrhir-ión expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estara -presidida pot el Dele
gado Sindical Provincial v como Voca
les* el Jefe de los Servicios hrrdicos 
dé la C N S el Secretario Técnici de 
la Obra, que actuará como Secretario el 
Arquitecto Asesor de la Obra. Interven
tor Delegado de la C N S ; el Arqui
tecto Delegado de) I N V y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rf'hazpdos (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notarlo procediórr*i'*sp a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes adjudi
cándose la obra a la proposición más 
bala De existir Igualdad, se decidirá 
mediante sorteo 

El bastanteo de poderes, a cargo. del 
licitador se decíarfír¿ DOT un Letrado 
en ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documento* rresentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición derla- 
rada más ventajosa

Si «en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adiudicación de as rhras 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes 

Madrid 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torres.

2.316—O,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T  v de las J O N S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas (200) viviendas 
(segunda fase) en Zaragoza acogidas a 
lo§ beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nácional dé la Vivienda v del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. y de 
las que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar 

Los datos principales v niazos del con
curso-subasta v la forma de celebrarse el 
mKmo son los que seguidamente se in
dican:
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I .—Datos del concurso-subasta

El orovecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por ios Arquitec
tos don Alejandro Allanegui y don Fausto 
García Marco

E) di es non esto de contrata asciéndela 
la cantidad de siete millones quinientas 
noventa mi) novecientas diez (7590.910) 
pesetas con un <1> céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el coi.curso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Cala General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
esnpria' de Tesorería  dei Inst ituto  Necio 
nal de la Vivienda, es de ciento cinco mil 
novecientas nueve (105.909) pesetas con 
diez (10) céntimos.

La fianza detimtiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas once mil ochocientas dieciocho 
(211.818) pesetas con veinte (20) céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-sobaba se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Zaragoza, durante 
veinte «20» días naturales contados a 
partir de) siguiente a) de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas de) día en que se cierre dicho 
plazo

E) proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Zaragoza, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda 'Marqués de Cubas 21 Madrid), 
en los días y horas de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zaragoza, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de p‘legos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional la Obra Sindica) de) Hogar po 
drá requerir al rematante para que otor 
gue. en el plazo de diez días un con
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi 
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en 'a Caja General de Depósitos de 
Madrtd c en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vlvien 
da. antes del otorgamiento, del contrato 
provisional o dentro de los diez dias si
guientes ai de la adiudicaclón definitiva 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA
DO en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que te concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adludiratarto for
malizar mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje 
cución dt obras, las cuales deberá iniciar 
casq de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez me 
ses. a partir del día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los llenadores presentarán la docu 
mentación para participa? en el eoneur 
6o-subasta en dos sobres cerrados v la 
erados uno de los cuales contendrá la

propuesta económica de la obra, la cual 
podrá sei formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincia) de la Obra (D S P >, 
V el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del lidiador o. en su caso, del 
apoderado ai se tratase de Empresa o So
ciedad

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad ieitadora

3° roder especial y suficiente para 
concurrii a) concurso-subasta 

4 ° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda

5.° Ultimo recibo de la contribución
6 ° Recibo justificativo de estar a) co

rriente en el pago de la cuota sindical
7 o Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8 o Declaración, y en su caso compro- 
oantes, de que los materiales, artículos 
y efectos qur han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9 n Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales 

10 Declaración de que el licltador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está lneurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado 

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les* el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S . el Secretarlo Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arauitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delectado de la C N 8.; el Arqui
tecto Delegado del I N V . v dará fe 
el Notarlo que por tumo corresponda 
Intervenir.

Los sobres que contengan las propo
sición e?* económicas de los concursantes 
rechazado? (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939» se destruí 
rán ante el Notario, precediéndole a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir Igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastardeo de poderes, a cargo del 
licltador. se declarará oor un Letrado 
en ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate si no hay recla
mación se devolverán a los llcitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición léela- 
rada más ventajosa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de «as obro.* 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbre* correspondientes 

Madrid. 30 de agofeto de 1954 —El Sun 
Jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torrea 

2.917-0. . 

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E T. y de las J O N S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de sesenta y cuatro <64) vivien
das v urbanización en Vélez Rubio (A l
mería). acogidas a Jos beneficios de) ré
gimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda v del Decreto-ley de 29 de 
mavo de 1954 v de las aue es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Antonio Góngora.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones quinientas 
noventa y siete mil doscientas cuarenta 
y cuatro (2.597.244) pesetas con treinta 
y ocho (38) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o *n la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de cuarenta y tres 
mil novecientas cincuenta y ocho (43.958). 
pesetas con sesenta y seis (68) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta y siete mil novecientas d i e c i s i e t e  
(87.917) pesetas con treinta y tres (33) 
céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Almería durante 
veinte <20) días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazc. .

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco- 
nómico-lurídicas generales y particulares 
que han de teglr en la misma atarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Almería, en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas 21 Madrid), 
en los días y horas de oficina

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación  Sindical P rov in cia1 de 
Almería, a las doce horas del siguiente 
día ai de quedar cerrado el olazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical de) Hogar po 
drá requerir al rematante para que otor
gue. en el plazo de diez días un con
trato provisional debiendo en °st,o caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de ios 
diez días siguientes al otorgamiento <1el 
contrato '

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja Genoral de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especia' de Teso
rería de) Instituto Npjrtona) de la Vlvien 
da. antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los dle' días si
guiente!- a) de la adtudicaclón definitiva 
en el BOLETIN OFICIA L DE'i ESI A 
DO. en el caso de que la Obra Sindical 
del Hoear no hubiera hecho uso de la 
facultad que ie conced* ei numen- pri
mero de condición quin»« ce) c v g o  
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el ad ju d ica rlo  for
malizar mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje
cución de obras las cuales ddberá iniciar, 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez días <iguléntes al de 
haberse, firmado Las obras deberán que
da? terminadas en un plazo 1c dic7 me
ses a partir del día de su comienzo.
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III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al ?fecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2 Escritura de constitución de la So
ciedad ’ icitadora.

3.° Poder especial y suficiente para. 
concurrir a’ concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisionál en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, < que los materiales, artículos 
y  efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
tíe 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en él pago de primas y cuotas 
de- los seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de ios Servicios Jurídicos 
de la C N S : el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C N S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N V.# y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo- ' 
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruí- 
rán ante el Notarlo, procediénd^se a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo dei 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Almería.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decía 
rada más ventajosa *

Si én los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 

anulará la adjudicación de las obras 
El contrato de la obra estará exento 

del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torres.

2.918—0.

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIO
NES Y ENAJENACIONES

S u b a s t a

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una segunda subasta 
para la adquisición de:

500 cubrecamas al precio límite de pe
setas 171,63 (ciento setenta y una pese
tas con sesenta y tres céntimos,

92 camas articuladas al precio límite 
de 1,320 pesetas (mil trescientas veinte 
pesetas),

25 mesas cabecera al precio límite de 
544,50 pesetas (quinientas cuarenta y 
cuatro con cincuenta céntimos, 
del Servicio de Hospitales.

Esta subasta se celebrará en el Salón 
de Actos' del Centro Técnico de Inten
dencia, situado en la avenida de la Ciu
dad de Barcelona (antes Pacífico), nú
mero 36, a las diez horas del día 30 de 
septiembre de 1954.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales modelo de proposición y demás 
detalles son los publicados en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» nú
mero 149, correspondiente al día 6 de ju
lio del corriente año, y también están a 
disposición del público en la Secretaria 
de esta Junta Central, situada en la ave
nida antes mencionada, todos los días 
hábiles hasta las trece horas.

Nota.-—El importe de los anuncios de 
esta subasta serán satisfechos a prorra
teo entre los adjudicatarios.

Madrid, 3 de septiembre de 1954. 
2.996—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA
El Ingeniero Jefe dea Distrito Minero de 

Barcelona.
Hace saber: Que por la Sociedad «Com

pañía General de Asfaltos y Portland 
Asland», con domicilio en Barcelona, se 
ha solicitado la importación de maquina
ria que se relaciona a continuación: .

Un autoclave de alta presión y un 
aparato para determinar la contracción. 

Procedencia: Alemania.
Valor en divisas: 5.036,60 DM-West. 
Caracl .ísticas: Autoclave de alta pre

sión para laboratorio, con sus accesorios 
correspondientes.

Barcelona, 23 de agosto de 1954.—El in 
geniero Jefe accidental (ilegible).

8.355—0 .

ALMERIA
Don Rafael Sáenz Diez Vázquez, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de Al
mería.
Hago saber- Que por Minas de Hierro 

Alfomelo. S. A., se ha solicitado permi
so para la instalación de un polvorín 
superficial, a situar en el lado opuesto 
y a unos 150 metros de la cantera más 
próxima y a unos dos kilómetros de la 
aldea del Chive, del término municipal 
de Lubrin, en el grupo de minas y can
teras que explota en ese término, deno
minado El Peón, con capacidad máxima 
de 500 kilogramos de explosivos.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento de Explosivos, 
se hace saber a quienes se consideren 
perjudicados con el establecimiento del 
polvorín de referencia, para que en el 
término de treinta días, a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el ^BOLETIN OFICIAL DEL ’ ESTA
DO, presenten sus protestas y, reclama
ciones en las oficinas de este Distrito 
Minero, sito en la calle de Gerona, nú
mero 20 de esta capital.

Almería, 27 de julio de 1954.—-El In
geniero Jefe, Rafael Sáenz Diez Váz
quez

568—Q. *

Don Rafael Sáenz Diez Vázquez, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de Al
mería. ' ,
Hago saber: Que por la Jefatura de 

este Distrito Minero se hace público que 
ha sido presentada en la misma una pe
tición de autorización para establecer 
un taller de concentración de mineral 
de plomo según el siguiente detalle.

Peticionario: Don Sebastián Martín
Pérez, Ingeniero Director de Leopoldo 
Barcena, S. A.

Emplazamiento: Término de Almocita. 
Objeto de la instalación* Aprovechar 

miento de las escombreras de mineral 
de plomo de Almocita.

Capacidad de tratamiento: 100 tonela
das en veinticuatro horas.

Presupuesto: 963.010,00 pesetas.
Plazo de la instalación: Seis meses. 
Con los aparatos necesarios, materia

les y accesorios de producción nacional.
Lo que se hace público para que en 

el plazo de diez días a contar al siguien
te de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
puedan presentarse las oposiciones por 
triplicado y debidamente reintegradas a 
este Distrito Minero, sito en la calle de 
Gerona, número 20 de esta capital.

Almería, 29 de julio de 1954.—El In
geniero Jefe, Rafael Sáenz Diez Vá*>* 
quez.

5 6 9 -0 .

Don Rafael Sáenz Vázquez, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Almena. 
Hago saber: Que por don Fernando 

Pérez Ruiz, vecino de Berja (Almería) 
se ha solicitado permiso para la apertu
ra de un taller de pirotecnia, sito en el 
paraje Llano del Calvario y lugar si
tuado a unos novecientos metros de Al- 
caudique y cuatrocientos * metros de la 
carretera del término municipal de Ber
ja. cuyo taller ha de dedicarse a la fa
bricación de cohetes y fuegos de artifi
cio, y en el que dan de manipularse me
nos de diez kilogramos diarios de explo
sivos.

Lo que, en cumpimiento de lo dispues
to en el Reglamento de Explosivos, de 25 
de junio de 1920, se hace saber a quie
nes se consideren perjudicados con el es
tablecimiento del taller de referencia, 
para que en el término de treinta días, 
a partir de la fecha de publicación de 
esto anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, presenten sus protestas 
y reclamaciones en las oficinas de ^ste 
Distrito Minero, sito en la calle de G e
rona. número 20, de esta capital.

Almería, 27 de Julio de 1954.—P. A. (ile
gible). 582—O.

CORDOBA 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: Don José Serrano Reyes, 
domiciliado en Guadalcázar, calle Pedro 
Cadenas, núm. 15.

Objeto: Instalación de una línea aérea, 
trifásica, a 25.000 voltios, de 250 metros 
de longitud en alta tensión, con transfor
mador de 5 KVA., a 220 voltios y 50 pe-' 
rio dos.

Esta línea derivará de la ya existente 
de Rodamonta a Guadalcázar, a 25.000 
voltios y 50 períodos, propiedad de la 
Compañía Sevillana de Electricidad.

La energía se destina a electrificación 
de un grupo moto-bomba para elevación 
de agua subterránea en la finca denomi
nada «Buenavista», del término munici
pal de Guadalcázar. *

Todos los elementos a emplear serán 
de producción nacional.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren afectados presenten sus 
reclamaciones en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura de Minas.

Córdoba, 31 de julio de 1954.—El Inge- 
ni ero Jefe. Antonio Ortiz.

576—0 .
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GRANADA M AL AGA

Provincia de Málaga

Don José Gómez de la Barcena Ingenie
ro Jefe de segunda clase. Jefe del Dis
trito Minero de Granada-Málaga.
Hace saber: Que poi don Pedro del 

Rio Vázquez, en nombre y representación 
de «Pueitos v Construcciones. S A.» se 
ha solicitado autorización para instalar 
un deposito-almacén de explosivos en el 
paraje denominado «l'o rre  de la Sal», en 
término municipal de Casares (M álaga), 
con capacidad para contener 5 000 kilo
gramos de dinaqiita. o su equivalente en 
otra clase de explosivos, con destino a 
la explotación de una cantera despiedra 
caliza, destinada a construcción de obras 
en el puerto de Estepona (Málaga).

Lo que se publica en este periódico 
oficia) para general conocimiento y para 
que los que se consideren perjudicados 
presente los escritos que estimen oportu
nos en la Jefatura de Minas, plaza de 
los Campos Elíseos, número 10. Grana
da. en el plazo de treinta días a partir 
de la fecha de publicación de este anun
cio

Granada. 29 de julio de 1954 —El In
geniero Jefe. José Gómez de la Barcena. 

8.285—0 .
LA CORUÑA

Explosivos

E d ic t o

Don José Alemany y Soler, Ingeniero 
Jefe del Distrito Miner0 üe La C o 
ruña.
Hago saber: Que don José Fernández 

Ñodar, vecino d- la parroquia de balín 
(Santa María de los Dolores, P.), del 
Ayuntamiento de Lalín (Pontevedra), ha 
formulado petición dirigida al ilustrísi- 
mo señor Director General de Minas y 
Combustibles, solicitando Autorización pa
ra establecer un taller de pirotecnia, en 
el que n0 se manipularán más de cinco 
kilos de mezclas explosivas al día, y que 
habrá de constar de tres pabellones ais
lados. que se emplazarán en el paraje 
llamado Monte da Costa.- lugar de Cuti- 
fio. parroquia de Lalín (Santa María de 
los Dolores P.), término municipal de 
Lalín, provincia de Pontevedra.

Las personas que se consideren perju
dicadas con la industria en proyecto de
berán presentar Sus protestas y reclama
ciones en las Alcaldías de Lalín y Do- 
zón o en la Jefatura del Distrito Mine
ro de La Coruña (calle de Linares Ri- 
vas. 35-40, tercero, derecha), en el tér
mino de treinta días, e partir de la fe
cha del BO LETIN  OFTCTAL DEL ESTA
DO en que aparezca publicado este anun. 
c ió .

La Coruña. 16 de junio de 1954.— 
(Fi^ma ilegible),

580—O,
LAS  PALM AS

N u e v a  in d u s t r ia

El Tnscenlero Jefe del Distrito Minero de 
Las Palmas,
Hace saber: Que por don Domingo Lo

renzo García, y otros vecinos de Arreci
fe de Lanzarote. ha sido presentado en 
esta Jefatura un proyecto para la cons
trucción de una salina marítima situada 
en e* paraje que llaman «Matagorda». 
del término municipal de Tías (Lanza- 
tote i en la que se utilizará un grupo 
motobómba de 5 C V. de potencia y un 
molino de viento, calculándose que la 
producción anual de la salina será de 
unas 630 toneladas de sal.

El presupuesto de ejecución de la men
cionada salina asciende a la cantidad 
de 464 723.08 oesetas. v

No' solicita importación de maqui
narla

L o  q u e  s e  h a c e  p ú b l i o  p a r a  q u e  t o d o s

aquellas personas que se consideren per
judicadas puedan presentar sus proyec
tos en las oficinas de esta Jefatura de 
Minas ; Viera y Ciavijo 33 > en el p'azo 
de diez días contados a partir de la fe
cha tn que aparezca este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de 
enero de 1954.—El Ingeniero Jefe acci
dental L. de Soloaga.

562-0.

SALAM ANCA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario. Don Celedonio Lorenzo 
Sánchez como Apoderado de don Valen
tín Hernáez Prado.

Ubicación- Mina «Felbv en el término 
municipal de Fregeneda, provincia de Sa
lamanca.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller de clasificación para el tratamiento 
de los miherales de estaño procedentes 
de dicha mina.

Capacidad de tratamiento: 15 tonela
das diarias.

Maquinaria y materiales: Un compre
sor portátil KPokorni», con motor Merce
des Benz. de 40 H. P Una machacadora 
de mandíbulas. Uno molino de rodillos. 
Una mesa de sacudimientos, movida a 
mano Un depósito metálico para agua, 
de dos mil litros de cabida.

Todos los elementos a emplear son usa
dos, de procedencia nacional.

Materias primas: Propias.
Capital a invertir: 237.900 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

laá personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Jefatura 
de Mir as avenida de Mirat, número 6.

Salamanca I6.de julio de 1954.-^E1 In 
genien. Jefe (ilegib le).

561—O.
L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Dávila Ro
dríguez.

Domicilio: Las Palmas, F. Guanarteme, 
núm. 107.

Objeto: Fabricación y confección de 
fuegos de artificio.

Capacidad: Cien kilos de nitrato po
tásico y veinte de «clorato.

Emplaza miento: Inmediaciones del Ba
rranco del Palmar, paraje «E l Palmar», 
término de Teror, provincia de Las Pal
mas.

Lo que se hace público en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO y de la pro
vincia, para que las personas que se 
crean perjudicadas puedan presentar sus 
protestas y reclamaciones en las oficinas 
de esta Jefatura de Minas (Viera y Cia
vijo, 33), en 1 término de treinta días, 
contados a partir de la fepha en que apa
rezca este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
marzo de 1954.—El Ingeniero Jefe acci
dental (ilegible).

574— O.
SE V ILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionarlo: Don José María Oliden 
Perez como Apoderado y representante le
gal de «Construcciones Oliden, S. A.», do
miciliada en Zaragoza, avenida de Calvo 
Sotelo número 3, principal derecha, v De
legación en Cádiz, plaza de España, nú
mero 5.

Objeto: Tendido de una línea eléctrica 
de 28 000 v. y 1.235.42 metros de longitud, 
caseta de transformación de 28.000 a 220- 
127 voltios y 150 KVA.

La Unea derivará de la línea general de 
transporte de 28.000 voltios de la Compa
ñía Sevillana de Electricidad de Jerez de 
la Frontera al Puerto de Santa María en 
o’ noctp número 182

Utilización Sum inistro de energía eléc

trica a las instalaciones que dicha Socie- 
dad oroyecta instalar en ia cantera del ce
tro de San Cristóbal.

Materiales: Nacionales.
Capital: 125.200.52' pesetas.
Lo que se hace público para que ios que 

se encuentren perjudicados presenten sus 
oposiciones en la Jefatura de Minas, pla
za de España (Sevilla), dentro del plazo 
de diez díaá, a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Éoletín Oficial» de la 
provincia.

Sevilla 20 de Julio de 1954.—El Ingenie
ro Jefe. Ildefonso Prieto.

567—0.

El Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Sevilla, hace saber:
Que por la Confederación Hidrográfica 

del Guadalquivir ha sido solicitada la im
portación de piezas de recambio para 
Molino Fuller Peters a la Casa Claudios 
Peters A. G., de Hamburgo (Alem ania), 
con un peso total de 4.000 (cuatro m il) 
kilogramos, para la fábrica de cementos, 
que en término de Villanueva del R ío y 
Minas posee dicha Entidad.

Lo que se hace; público en virtud de 
órdenes de la Dirección General de M i
nas, admitiéndose reclamaciones en esta 
Jefatura de Minas, durante un plazo de 
10 días (diez días), a partir de su publi
cación.

Sevilla, 7 de julio de 1954.—El Ingenie
ro Jefe, Ildefonso Prieto Carrasco. 

577-0 .
VIZCAYA

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don J e s ú s  Azurmendl 
Goicol^a.

Emplazamiento: Mina «San Pruden
cio». San Miguel de Basauri (Vizcaya).

Objeto de la instalación: Concentra
ción de las chirtas procedentes de la mi
na «San Prudencio».

Capacidad de tratamiento: 25 tonela
das diarias de mineral de hierro lavado, 

Características de la instalación: Un 
tromel lavador de 1,1 metros de diáme
tro y tres metros de longitud, accionadc 
por motor eléctrico de 3 H. P. 

Presupuesto: 65-500 pesetas. 
Procedencia de la maquinaria: De pro

ducción nacional.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades fe  cón« 
siderén perjudicadas por la misma pre
senten por duplicado, dentro del piazc 
de diez dias. y a partir de la fecha de 
esta Inserción, los escritos que estimen 
convenientes en esta Jefatura de Minas 
Alameda de Mazarredo, 6.

Bilbao. 9 de Junio de 1954.—El Inge
niero Jete. Jesús Arana. 560— O.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

L E O N
Variante entre los puntos kilométricos 
407,616 y 411,861 para supresión de le 
travesía de Villafranca del Bierzo. en le 

carretera R -V l - Madrid-Coruña, y E 
Ferrol del Caudillo, en el térm ino m uni 

cipal de Villafranca del Bierzo

Declaradas de urgencia las obras del tí
tulo, es aplicable a las mismas la Ley de 
7 de octubre de H)39 sobre procedimiento 
de expropiación forzosa. y para cumplii 
lo establecido en el artículo tercero de 
dicha Ley y quinto de la disposición com
plementaria publicada en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO de 12 de noviem
bre de 1939. se publica el presente edicto, 
haciendo saber los propietarios v titu
lares de derechos afectados inscritos en 
ios Registros DÚblicos. la fecha y hora en 
ene se procederá ? levantar sobre e) te
rreno el acta previa de ocupación de las 
fi cas debiendo dvert.ir a los interesados 
que podrán hacer uso de los derechos aue 
se consignan en el artículo cuarto de la 
misma Ley
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Núm. Situación de la finca  C l a s e  Propietario

Fecha de la firma 
del acta

Día Mes Año Hora

1 Cabaña de P é re z ......
2. Idem Jd .............
3 Idem id.......................
4 Idem id...................
o Idem id...............
ó Lá$ Chas ..... . . . . . . .  .
7 Valdeobispo ...... , .............
8 Idem ................................

9 Sobrecarrera .................  ,
30 ídem ............................  ’ ’
H Idem ............. ..................

12 Idém .......................
13 Idem ....................
14 Idem ........................ ............

11 Idem ........................
10 Idem ...,..............%........
17 Idem ,

13 Las A spara ..................... .
19 ídem .....................
20 Idem ................... ...
21 Idem ..............
22 Fuente Venta de la Perra.
23 Idem id. id.........................
24 Idem id. id................... j..
25 Idem id. id......... ................
20 Higueras del Conde
27 Idem id ..............
28 El Guindaledo ....»............
29 Calleja del M u d o ..............
30 Idem íti. ...... ..............
31 Idem id......... ...................

32 El Matadero ..................

33 Idem ................... . ..... „ .
34 Idem ...........................  ?
35 Idem .........................
30 Idem .......................

•37 Idem ..........................
38 Idem .....................
39 Idem ............................
40 La Soledad ..... ....................
41 Idem ..........................
42 Idem ...................................
43 Idftm ..............................
44 Idem .......................
45 Idem ................... ........ .........
40 Idem ........................ ............
47 Idem .....................................

48 Idem ......... ,....................
49 Idem .....................................
50 Idem ....................................
51 Idem .................. ...................
52 Idem .............. ....;................
53 rjarrmo de la R uquela......
54 Idem íd ............................. .
55 Idem íd .............................
50 Snn Salvador ...................
57 Idem ............................ .
58 Idem ............ ...................... .
59 Td^m ............................
00 Idem ....................... ............
61 Idem .................. ..................

62 Idem ............. ..................... .
03 Idem ..... i.,..#.*................ .
64 Tdem ...*................... * ..........
65 Idem .................. ..................
66 Idem ............. ........................
07 Idem ......................................
68 Idem ...................................
09 Idem ......... ,... ................. ....
70 Tdem .....................................
6l Td*>m .....................................
72 Idem ....................................

73 El Mazo ..............................
74 Idem ......................................

Viñedo y f ruta les ......................
Idem íd  .........................................
Idem id.............................................
Viñedo y huerto .........................
Viñedo ............................................
Viñedo y frutales .............. ...........
Idem íd. ........................................
Viñedo, frutales y cabaña ......

Viñedo y fru ta les..........................
Camiño ...........................................
Viñedo ................... .........................

Idem ...............................................
Idem .....................................
Idem ................................. ........ .

Idem ...............................................i
Viñedo, fmíales y cabaña ......
Viñedo y frutales ......................

Idem íd........................ ....................
Prado de secano ..........................
Camino a A spara.........................
Frutales ..........................................
Viñedo .............................................
Idem ................................................
Monte bajo ......................... ........
Idem .................................................
Viñedo y fru ta les..........................
Carretera V illafranca......... .
Viñedo y fru ta les..........................
Calleja del Mudo .................
Viñedo .............................................
Viñedo, frutalfes y h u e rto ..........

Carretera'de Villafranea a esta
ción del ferrocarril ..................

Camino al Matadero ......... ........
Acequia de riego ...;.....................
Huerta de regadío ......................
Idem íd........................ ñ.................
Idem íd.............................................
Idem íd..................................... .......
Idem íd. ; ........................................
Camino La Soledad ..................
Huerta, regadío y caba ñ a ..........
Huerta de regadío ......................
Idem íd.......................................... .
Idem íd............................................
Idem íd.............................................
Idem íd.......... .................................
Idem íd......................... ..................

Idem íd............................................
Idem íd.............................................
Idem íd. .........................................
Idem íd. .........................................
Idem íd .........................................
Aceauia de riego ..........................
Casca i al y chopos ......................
Río Burbia ....................................
Aceauia de riego ..........................
Huerta de regadío ......................
ídem íd  .............. ........................
Carretera Villaf ranea al Barco
Huerta de regadío ......................
Huerta secano con frutales y vi

ñedo .............. ...............................

Idem íd íd.....................................
Idem íd íd.......... ..........................
Tdem íd íd .................................
Idem íd íd....................................
Viñedo .............................. .............
viñado v fru ta les..........................
Ví6pdo. frutales y un lavadero
Viñedo v fru ta les..........................
T.^cmrpbres frutales y huerto...
huerto v frutales .......................
Huerto con riego bodega. casta

ños horno v cabaña ..............
lam in o .......................... «..............
Viñedo y frutales .......................

D. José Alvarez de Toledo ...... ...........
D Francisco Pérez Adriat ..................
D Rogelio Barredo Fernández ..........
D Francisco Pérez Adriat .................
D. Balbino Arias Moldes ......................
D. Adolfo Silveiro Vega ......................
D. Ventura López Alonso ..............
D a Engracia y D a Manuela Domín

guez Amigo ....................... ............
D. Vicente García Sánchez ..............

Viuda e hijos de Gonzalo González
Montoto .............................................. ....

D a Encamación Prieto Silveiro e hijo.
D. Alfredo Moral González ..............
D a Esperanza Fernández B l a n c o  y

h erm an o............ .............................. '
D a Encamación Prieto Silveiro ..........
D. Mariano Remacha Mozota ..........
D. Ricardo Pérez Crespo ......................
D.a Regina Valladres Fernández e hi-

D. Augusto Cela bíaz-Maroto ..........

D. Pío Villanueva Valcarce ..............
D. Manuel Arias Arias •*<.....................
D. José López Díaz .............................
Herederos de Manuel Magdalena .......
D. José Luelmo Soto ..........................
D. Mariano Caro del Arroyo ..............

D. José Luelñio S o t o .............. ...............

D. José Fernández Lago y hermanos. 
Herederos de José dé la Guardia Mu

rías .....................................................

DA Paz Carbajal Santin ......................
D Rafael Govanes Vega ......................
D Manuel Campelo Freijo ..................
D Gregorio del Valle González .......
D. Manuel Tenoria Marqués ..............

D, José García Teijon ..........................
D Santiago Diñeiro del Valla ..........

<D Francisco Govanes Vega ..............
D Dionisio Quiñones Piedrafita .......
D Francisco Govanes V e g a ..........
D Benigno Moral Moral .....................

’■ D. Benigno Moral Moral y Benigno
Moral López ...................................

D Benigno Moral López ......................
D Miguel Morales Fernández ...........
D Dalmiro González Fernández .......
D José López Blanco ......... .............
D Manuel González González ...........

Fundación «Josefina Castañedo» .......

Da Esther López A ce b o .......................... '
D. José Gallego Neira .........................

Herederos José Fernández Salgado ...

D. Félix Moral Moral y D. Antonio
López Amieo ..................................

D. Victorino Rodríguez Valcarce ......
D 3 Carmen Alvarez Gallego .............
D Manuel González García ..............
D Ceferino López Prieto ...................
D Francisco García Farelo ...............
D José Corcoba González '.................
D Manuel García Méndez ........... .
D Faustino Mnuriz Fernández...........
D José Díaz González .........................
D 3 Sofía Magdalena López ..................

D Avelino López Caldas .....................

DA Manuela González González e hi
los .......................................... ...........
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Núm. Situación de la finca C l a s e Propietario

Fecha de la firma 
del acta

Día Mes Año Hora

75 El Mazo ...................................
76 Idem ........................................
77 Idem ........................................
78 La Airiña ....................... .
79 El Penedón „ .....................

80 Idem ........................................
81 Idem ........................................

82 Molino del Cotete ...........
83 Idem id....................................
84 Idem id................... ................
85 Idem id....................................
86 Idem id....................................
87 Idem id ................................. .

88 Idem id ........... .......

Peñascos y casas derruidas .......
Baldío y secano .............. .............
Camino ...............................................
Pinar, baldío y castaño ...........
Peñasco, huerto regadío, fruta

les y arbolado ...........................

Río Valcarce ....................................
Huerto de regadío, arbolado y

frutales ...........................................
Carretera Madrid Coruña ........
Baldíos .................................................
Carretera Madrid-Coruña .........
Castaños ............................................
Carretera M adrid-Coruña ... . 
Legumbres ........ ............................

Castaño y huerto secano ............

D. Manuel Alvarez Díaz ........................
D. Avelino López C a ld a s ........................

D. José María Rodríguéz , ....... ..............

Herederos de D. Ramón Martínez Val- 
c a r c e ............... ................. ....................

D. Serafín López Quintana . . . . .. . . . . . .

Herederos de José Fernández .......

D. Serafín López Quintana .............

D. Pablo y D.» María Jiménez Cua
drado-Anuncia Rodríguez e Isi
doro Rodríguez ................................

D. Miguel Sánchez N................................
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León, 27 de agosto de 1954.—El Ingeniero Jefe (ilegible)', 
3.354-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
VALENCIA

En el Palacio de la Generalidad, a las 
once horas del undécimo día hábil, a 
contar del de la fecha de este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se inicia
rá el primer período del concurso-subasta 
para el arrendamiento del teatro Prin
cipal, de Valencia, desde primeros de oc
tubre de 1954, hasta el 1 de julio de 1956, 
por el precio-tipo, al alza, de 250.000 pe
setas por cada una de las dos tempora
das que comprende el aludido plazo.

Los licitadores presentarán* dos sobres 
cerrados, que podrán ser lacrados y pre
cintados, eil los que figurará la inscrip
ción: «Proposición para tomar parte en 
el concurso-subasta del arrendamiento 
del teatro Principal de Valencia.»

En el primer, sobre, que llevará el sub
título de «Referencias», se incluirán los 
documentos siguientes:

a) Resguardo de la fianza provisional 
depositada, cuyo importe será de 15.000 
pesetas.

b) Declaración en la que el propo
nente afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatiblidad 
señalados por los artículos 4.° y 5.° del 
mencionado Reglamento. v

c) Memoria, firmada por el proponen
te, expresiva de sus referencias técnicas 
y  económicas, experiencia en negocios 
teatrales y méritos adquiridos que consi
dere oportuno alegar, con los pertinentes 
documentos acreditativos. En ella podrá 
el licitador sugerir las modificaciones 
que, en relación con lo establecido en el 
pliego de condiciones, puedan concurrir 
a /la mejor realización del contrato.

d) Los poderes y documentos acre
ditativos de personalidad (bastanteados 
por el Secretario de esta Corporación, a 
costa del licitador), cuando se concurra 
en representación de otra persona o de 
una 'Sociedad.

En el segundo sobre, que llevará el sub
título de «Oferta económica», se inclui
rá únicamente la proposición, con arre
glo al modelo que se inserta al final de 
este anunció, en la que el licitador se 
limitará a concretar el tipo económico 
de la postura, que habrá de ser superior 
a la cantidad de 250.000 pesetas por cada 
una de las dos temporadas a que ante
riormente se ha hecha' referencia. Dicha 
proposición se extenderá en papel tim

brado, o reintegrado por una póliza de 
sexta clase (4,75 pesetas), al que se ad
herirá un sello provincial de seis pesetas.

El plazo de admisión de proposiciones 
será de diez días hábiles, a contar de la 
fecha del presente Boletín, y la presen
tación de las mismas habrá de efectuar
se, de diez a doce horas, en la Secretaría 
de esta Corporación, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones.

La garantía definitiva será de 200.000 
pesetas.

Modelo de proposición

Don N  N   vecino de ........
non domicilio (habitual o accidental) en
Valencia, calle de ......... número ..........
piso ........ enterado del anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día ....... y del pliego de condi
ciones para el arrendamiento del teatro 
Principal, de Valencia, se compromete a 
tomarlo en arrendamiento sujetándose 
al referido pliego, con las modificacio
nes sugeridas por el infrascrito; a la 
Ley de Régimen Local de 16 de diciem
bre *de 1950, y a lo prevenido en el Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones locales, de 9 de enero de 1953,
por la cantidad de ....... (en letra) por
cada una de las dos temporadas.

(Fecha, firma y rúbrica del licitador.)
Valencia, 1 de septiembre de 1954.—El 

Presidente, Francisco Cerdá Reig.—Por 
ausencia, el Secretario general, Rafael 
Gil Qulnzá.

3.001—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

MURCIA

Rectificación, por error, del concurso~su- 
basta para las obras de conducción de 
las aovas del Talbilla, desde él depósito

de Espinardo a la calle de Platería

En el anuncio inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 21 de los 
corrientes, núm. 233. página 2626 linea 
quinta aparece por error consignado el 
articulo 29. debiendo decir 39

Murcia, 27 de agosto de 1954,—El Al
calde. Angel Fernández Picón.

2 998-0

VILLANUEVA DE CASTELLON 
(VALENCIA)

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento, y habiéndose cumplido en lo 
dispuesto en el artículo veinticuatro del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, sin que se haya pro
ducido reclamación alguna en contra de 
los pliegos de condiciones, se anuncia al 
público la subasta para la adjudicación 
de las obras de construcción de una nue
va Casa Consistorial en esta villa por 
la cantidad, a la baja, de un millón tres
cientas setenta y cuatro mil cuatrocien
tas setenta pesetas cincuenta céntimos 
(1.374.470,50). siendo el plazo de ejecu
ción de veintiséis meses. Los pagos se 
efectuarán contra certificación de obra 
con cargo al presupuesto extraordinario 
aprobado al efecto.

Las proposiciones para optar a la su
basta se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento en las horas de oficina 
durante los veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO acompañadas del resguardo que 
acredite haber depositado la cantidad 
de veintisiete mil cuatrocientas ochenta 
y nueve pesetas c u a r e n t a  céntimos 
(27.489,40) en concepto de garantía pro
visional y de la declaración Jurada que 
determinan los artículos cuarto y quin
to del citado Reglamento- La garantía 
definitiva será del tres por ciento del tipo 
de adjudicación.

El proyecto de la obra, con la Memo
ria y pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, pueden ser 
examinados en la Secretaría del Ayunta
miento durante las horas de oficina.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el Salón de Actos de este Municipio, a 
las doce horas del día siguiente hábil 
de haber cumplido el plazo de admisión 
de proposiciones!

Don ......  vecino de ........ habitante en
la calle de ........ núm.  ......  enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO v de la Provincia y 
de las demás condiciones que se exigen 
para tomar parte en la subasta nara la 
adjudicación de las obras de construc
ción de una nueva Casa Consistorial en 
esta villa, se comoromete a e1ecutar ta
les obras con sujeción estricta al pro
yecto v demás previsiones en la cantidad 
de ........  (en letra).

En Villanueva de Castellón a
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de .....  de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

(Firma del proponente.) 
Villanueva de Castellón a veintitrés 

de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Alcalde, Salvador Climent 
Reig.

8.373—0.

SANTA AMALIA 

E d icto

Cumplidos los trámites reglamentarios 
6e saca a subasta ¿a ejecución de las 
obras de construcción—tn  su primera 
fase—de un mercado de abastos en esta 
localidad, por el tipo de 295.000 pesetas 
a la baja, constando en presupuesto de
bidamente autorizado, consignac*ón sufi
ciente para* la realización de tales obras, 
las que habrán df verificarse en el plazo 
de seis meses, a partir de los ocho días 
ciguientes de la fecha de la adjudicación 
definitiva.

Los pliegos de condiciones, Memorias, 
proyectos, planos, presupuestos y demás 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante los días^ labora
bles y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previamente en la Depositaría Municipal, en la 
Caja General de Depósitos o en sus Su
cursales, en concepto de garantía provi
sional la cantidad de 7.375 pesetas, y el 
adjudicatario prestará como garantía de
finitiva el cinco por ciento del importe de 
2a adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se indica, se presenta
rán en la Secretaria Municipal durante 
las horas de 10 a 13, desde el dia sigílen
te al de ia publicación del primer anun
cio hasta el anterior al señalado para la 
subasta, extendidas en papel del Timbre 
del Estado de 4,70 peseias,. observándose 
en su presentación las reglas del artículo 
31 del Reg amento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero de 
1953, incluyéndose en sobres cerrados en 
los que figurarán la siguiente inscrip
ción; «Proposición para tomar parte en 
la subasta de obras de construcción de la 
primera fase del edificio destinado a mer
cado de abastos en Santa Amalia.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de sesiones de esta Casa Consis
torial, a ;as doce horas del dia siguiente 
hábil al en que se cumplan veinte al con
tar del inmediato al de la publicación 
del anuncie en el «Boletín Oficial» de ia 
provincia.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales se abri.á licitación verbal 
entre quienes las tuviesen firmadas, por
pujas a la llana y a la baja, durante
qumee minutos.

Modelo de proposición

Don ............ vecino de  .......   provincia
de ...........  con domicilio en la calle
de .............  por su propio derecho o en
representación de  >, enterado del
anuncio pub ica^o ccn fecha ..........  en el
«Boletín Oficial» de la provincia y de las 
demás condiciones que se exigen para la 
ejecución por subasta de las obras de
construcción—en su primera fase—de un 
mercado de abastos en Santa Amalia, se 
comorómete a realizar ta obra con suje
ción estricta al proyecto, pliego de con
diciones facu'tativas y económico-admi
nistrativas fijadas y por la cantidad
de ............. (en letra), comorometiéndose^
asimismo a qu las remuneraciones mí
nimas de los obreros de cada of.cio y ca
tegoría ém oleados en las obras por ior 
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias. no sean inferiores a ios tipos fi
jados en ’as disposiciones vigentes

(Fecha y firma del proponente.) 
Santa Amalia. 31 de agosto de 1954.— 

El A calde, Juan José Andújar Gómez. 
2.992—O.

SEVILLA

E dicto

Aprobados por acuerdo del excelentísi
mo Ayuntamiento P.eno. en sesión cele
brada el día 4 de agosto del presente año, 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, que habrán de 
regir el concurso-subasta convocado para 
contratar las obras a que se réfiere el 
««Proyecto de tubería de conducción des
de la Estación de Filtraje a la Macare
na, complementaria de la actual», se con
voca dicho concurso-subasta para . contra
tar las obras de referencia, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
ocho millones doscientas sesenta y dos 
mil novecientas veintiocho pesetas con 
noventa y un céntimos (8.262.928 nl pe
setas).

El plazo de ejecución de las obras será 
de una duración de oche meses, a con
tar de la fecha en que se notifique la

juüicación def.nitiva de la obra. Esta 
condición modifica en la forma que que
da transcrita el párrafo b) de; articulo 
50 del pliego de condiciones técnico- 
facultativas.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-admin.strativas, así como 
los documentos y plano que integran el 
proyecto que convenga conocer se en
cuentran de manifiesto en el Negociado
de Aguas de la Secre* na General, donde 
podrán ser examinados por los interesa
dos, a partir de la fecha de la publica
ción del presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO o de la provin
cia y hasta el mismo día de celebración 
de la subasta.

Los que deseen tomar parte en el con
curso-subasta habrán de constituir, en 
concepto de depósito provisional, .la can
tidad de ciento doce mil seiscientas Vein
tinueve pesetas con veintinueve céntimos, 
bien en las arcas municipales, en la Caja 
Genera,i de Depósitos o en sus sucur
sales, pudiendo hacerlo en efectivo me
tálico, en valores públicos o en créditos 
reconocidos y liquidados por la Corpora
ción contratante.

Efectuada D adjudicación definitiva, se 
notificará al contratista en el plazo de 
diez días y se le requerirá al mismo tiem
po para que dentro de .os diez días si
guientes al de la fecha en' que reciba ia 
notificación presente el documento que 
acredite haber constituido la fianza de
finitiva, que asciende a la cantidad de 
doscientas veinticinco mil doscientas cin
cuenta y ocho pesetas con cincuenta y 
ocho céntimos.

Desde el día siguiente al en que se pu
blique el correspondiente anuncio de la 
licitación en cualquiera de los «Boletines 
Oficiales» (de la provincia o del Estado), 
hasta el último hábil anterior al señalado 
para la apertura de la plica, se podrán 
presentar los pliegos de proposiciones y 
documentos que se íes unan, en sobres 
cerrados, que pueden ser lacrados y pre
cintados y en ios que se pondrá la ins
cripción «Proposición económica para to
mar parte en el concurso-subasta convo
cado para contratar la ejecución de las 
obras a que se refiere eJ proyecto de 
tubería de conducción desde la Estación 
de Filtraje a la Macarena, complemen
taria de la actual», acompañados del 
documento que acredite la constitución 
de la garantía provisional y de una de
claración en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o  ' incompatibilidad señalados 
e^ los artículos cuarto y quinto del vi
gente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, en la oficina del 
Regí Lro  General de la Secretaría Muni
cipal. dentro de ios días hábilesJPy hora 
ccrnnrendida entre las diez y trece v 
treinta.

Las proposiciones han dé ser presenta
das con estricta sujeción al modelo que

se inserta en este edicto, reintegradas con 
timbre de la clase sexta y un timbre mu
nicipal de una- peseta, entendiéndose qúe 
será rechazada en el acto de la apertura 
aquella que no viniere debidamente rein
tegrada.

Los licitadores presentarán además 
otro pliego que se denominará de «refe
rencia» y que se presentará ron las mis
mas formalidades que el de la proposición 
económica, en cuyo p.iego se incluirá una 
memoria firmada por él proponente ex
presiva de sus referencias técnicas y eco
nómicas, detalles de obras realizadas con 
anterioridad, elementos de trabajo de que 
disponga, todo ello acompañado de sus 
documentos acred.tativos y de que el pro
ponente ha ejecutado a plena satisfacción 
de la dirección técnica de la obra una 
longitud de tubería superior a cinco kiló- 
metos, con diámetro igual o superior a 
los 60 centímetros y presión de servicio 
igual o superior a los 60 metros En el 
mismo pliego de referencias el propo
nente hará constar formalmente que se 
compromete a ejecutar la totalidad de La 
obra, en el plazo previsto, con total in
dependencia del suministro de los mate- 
ria.es que en la obra haya de ¿mplear, 
aunque estos materiales se encuentren in
tervenidos por el Estado. ‘

Se verificara el acto primero del ccn- 
curso-subasta a las trece horas del día 
siguiente al en cue termine el plazc de 
veinte dias háb.lés, contados a de
la inserción del edicto en e; BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. El acto comen
zará con la apertura y examen de los 
pliegos de «referencia» dándose con ello 
por terminado él acto, sometiéndose *os 
pliegos a informe de ios servicios técni
cos municipales, el cua. versará acerca de 
las cualidades y circunstanc.as de los *on- 
cur rentes respecto de las condiciones 
exigidas por la convocatoria t-xclusiva- 
mente. En vista del mismo, la Coans en 
Municipal Permanente seleccionará .os 
que deban ser dimitidos a 1a segunua 
parte de la licitación y los que hayan de 
quedar eliminados. Este resultado se 
anunciará en el plazo de diez dias en el 
«Boletín Oficia.» de la provi ;cia, con in
dicación de la fecna de apertura de ios 
segundos pliegos, que tendrá lugar en el 
curso de los veinte dias hábiles siguien
tes y para cuyo acto se entenderán cita
dos todos los licitadores.

La Mesa ante la cual han de tener 
efecto los dos actos del concurso-subasta 
estará constitída por el señor Alcaide o 
Concejal en quien delegue y del Secreta
rio de la Corporación, que autorizará el 
acto de a apertura de pliegos.

Será tíhligación del contratista en vir
tud de la adjudicación definitiva, el pago 
del importe d,* los anuncios y de cuan
tos otros gastos se ocasionen con motivo 
del contrato y los trámites preparatorios, 
incluso los honorarios del Notario autori
zante cuando intervenga, asi como del 
reintegro total del expediente con arre
glo a ia Ley del Timbre.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones que *e fijó, con 
arreglo al artículo 312 de la vigente Ley 
de Régimen Local, sin que se haya for
mulado reo amación alguna contra la ce
lebración del concurso-subasta de que se 
trata.

Asimismo se hace constar que existe 
contraído crédito suficiente para atender 
a los gastos de la obra y que se han 
obtenido todas las autorizaciones necesa
rias para la validez del contrato.

Las proposiciones deberán quedar re
dactadas en la siguiente form a:

El que suscribe .......... . vecino de .......... .
con domicilio en la calle o p aza d e  .
número  ......  contrata con el excelentí
simo Ayuntamiento de Sevilla la ejecu
ción de las obras de la «Tubería de con- 
ducc;ón desde la Estación de Filtrajj a 
la Macarena, camnlementaria de la ac
tual», conformándose con los procios y 
condiciones que constan en el expediente 
respectivo, en la cantidad de  (en
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letra)  haciendo una baja de ..........
(en por ICO) sobre el importe del presu
puesto de contrata del proyecto apro
bado.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie y ca
tegoría. por jornada legal de trabajo y 
por' horas extraordinarias, dentro de los
límites legales, serán ..........  (aquí se
hará la indicación de dichas remunera
ciones).

(Fecha y firma del concursante.)
Sevilla, 31 de agosto de 1954.—El Al

calde (ilegible).
3.000—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
LA MAQUINISTA TERRESTRE Y MARÍTIMA 

. S. A.

Se pone en conocimiento de los seño
res ’eneaores de las obligaciones al 5 por 
100, emisión 1943 de esta Sociedad, que a 
partir dê  1 de octubre próximo y de 
acuerdo con el sorteo anual efectuado el 
día 31 del pasado agosto, quedarán amor
tizadas las 644 obligaciones señaladas con 
los números siguientes:

98 a 100, 1.781 a 1.790, 1,885 a 1.889, 
1.903 a 1.915, 2.661 a 2.670, 3.599 a 3.6U0, 
3.775 a 3.781, 4.261 a 4.270, 4.448 a 4.454, 
4.612 a 4¿616, 5.710 a 5.715. 5.952 a 5.960, 
7.033 a 7.037, 7.678, 7.900, 9.079 a 9.092, 
9.431 a 9.437, 9.478 a 9.480, 9.816 a 9.835, 
11841 a 11.850. 12.556 a 12.560, 12.593 a
12.595, 12.956 a 12.965, 13.581 a 13.590,
14.871 a 14.880, 17.231 a 17.233, 18.771 a 
18.786, 19.316 a 19.340, 19.789 a 19.798,
lfr.804 a 19.805, 20,009 a 20.031, 20.099 a 
20.138, 20.493 a 20.517, 22.105 a 22.108,
22.637 a 22.650, 24.205 a 24.214. 24.594,
24.849 a 24.878, 26.801 a 26.810, 27.1C1 a 
27.110, 28.648 a 28.667, 28.725 a 28.734,
28.791 a 28.794, 31.381 a 31.386, 32.171 a 
32.180, 34.391 a 34.440, 34.701 a 31.705,
34.707 a 34.710, 35.221 a 35.230, 37.838 a
37.847, 37.933 á 37.937, 38.561 a 38.570,
38.608 a 38.610, 39.283 a 39.285, 39.342, 
39.428 a 39.436, 39.861 a 39.870, 41.659 a 
41.683, 42.761 a 42.770, 44.291 a 44.300,
44.601 a 44.604, 46.459 a 46.661, 47.269 a
47.283, 47.323 a 47.324, 48.679 a 48.689,
48 891 a 48.900, 49.061 a 49.065 y 49.711 
a 49.720.

El acta del sorteo celebrado ha sido
autorizada por el Notario don Enrique 
Gabarro, de esta ciudad.

El pago de su importe de 500 pesetas 
cada una, con deducción de pesetas cinco 
por ios impuestos legales, tendrá lugar, 
previa justificación de la propiedad de 
los títulos*, en las oficinas de esta So- 
cledad^ calle de la Maquinista, Barc^lo- 
neta, los días 4 y 5 de octubre próximo, de 
die.  ̂ a doce de la mañana, y pasadas di
chas fechas, todos los martes no festivos 
a las mismas horas.

Barcelona, 2 de septiembre de 1954.
8.400—P.

H I S P A N O  T E N S I N A ,  S.  A .

Por acurdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará el día 
22 de septiembre del año actual, a las 
doce de la mañana v. en su caso, el mis
mo día, a las quince, en segunda, en el 
domicilio social de Zaragoza, paseo de 
María Agustín, 7, entresuelo izquierda 
para tratar de la renovaciónN del Consejo 
de Administración.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1954.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
M o'**'* Calvo

8.397—P.

LA UNION DE EXPENDEDORES 
DE CARNES, S. A.

Ruego a usted se sirva asistir a la Jun
ta general extraordinaria de señores 
accionistas, que se celebrará en primera 
convocatoria el día 11 de septiembre, a 
las diez de la mañana, y caso de no con
currir reglamentario número de señores 
accionistas con suficiente capital repre
sentado, en segunda convoeatora, el do
mingo día 12 de septiembre, a las once 
de la mañana, para tratar del siguiente

Orden del día

1.° Acta anterior.
2.° Desarrollo de las industrias de la 

Sociedad.
3.* Ruegos y preguntas.
Madrid, 28 de agosto de 1954 —El Se

cretario, Dámaso Arguelles Yagüe.
8.379—P,

((INMOBILIARIA URBIS, S. A.»

Aviso muy importante a los señorea 
accionistas

Estampillado de acciones para hacer 
efectiva la reducción de capital acordada 
por la Junta general extraordinaria el día 

29 de abril de 1954
Otorgada e inscrita en el Registro Mer

cantil de la provine . la correspondiente 
escritura pública de reducción de capital, 
se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que, a partir del lunes dia 13 
de septiembre y horas de 4,30 a 7,30 de la 
tarde, podrán presentir en las oficinas de 
esta Sociedad, calle de la Anunciación, 
número 2, piso primero (barrio del Niño 
Jesús), las acciones de primera y segunda 
serie, para su estampillado y reducción 
d°l valor a quinientas pesetas nominales, 
conforme al referido acuerdo y escritura 
pública.

El acuerdo que se cita de la Junta ge
nera: extraordinaria contiene las siguien
tes disposiciones:

a) El valor nominal de cada una de 
las 60.000 acciones puestas en circulación, 
divididas en dos series de 30.000 acciones, 
denominadas primera v segunda, números 
1 al 30.000 cada una de ellas, quedará 
fijado en quinientas pesetas, lo que se 
hará constar 'en  Las mismas med-ante el 
correspondiente estampillado.

b) Las acciones que no se presenten al 
estampillado dentro del plazo de tres 
meses, a partir de la pubúcación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
correspondiente anuncio serán declaradas 
nulas.

C) Las acciones emitidas en lugar de 
las anuladas deberán ser inmediatamente 
vendidas por la Sociedad, por cuenta y 
riesgo de los interesados, con interven
ción de Agente o Corredor Colegiado. El 
importe líquido de la venta de :as accio
nes quedará depositado a disposición de 
los interesados en el Banco de España.

Madrid, 2 de septiembre de 1954.—El 
Consejo de Administración,

8.393—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

En loa autos d3 procedimiento sumario 
que'se siguen por el Procurador don Ma
nuel Lucas, en nombre de don Tomás 
Arangüez Sanz, para hacerse cobro de 
\m préstamo de quinientas veinticinco

mil pesetas hecho a don Rufino Duque 
García, por proveído de esta fecha he 
acordado sacar a ia venta en pública su
basta. por primera vez, las fincas hipo
tecadas en garantía de dicho préstamo, 
y son las siguientes:

Chalet con jardín situado en esta ca
pital, número diecinueve de la calle de 
Joaquín Costa El hotel consta de plan
ta baja, principal y desván.

Parceia de terreno en término de esta 
capital, zona del extrarradio, en la Ciu
dad Jardín, de Prensa y Bellas Artes;
linda: por su frente al Este, calle de 
José Urioste. actualmente Guadalquivir, 
por donde está señalada con el núme
ro doce: Sur o izquierda entrando, con 
finca de los Hermanos Maristas: Oeste 
fondo, y derecha o Norte, con la de don 
Rufino Duque; ocupa uña extensión su
perficial de 2 692 metros cuadrados.

Para su remate se ha señalado el 
día quince de octubre próximo a las
doce de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado número diez, sito 
en la calle del General Castaños, 1

Lo que se hace público por el presen
te. Advirtiéndose Que indicadas fincas 
salen a subasta: ,1a primera, en la can
tidad de un millón cien mil pesetas, y 
la segunda, en la de ciento cincuenta 
mil pesetas, en que han side fijadas en
la escritura de préstamo Quí para to
mar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 'ciento 
efectivo de la cantidad tipo de subasta, 
sin cuyo reauisito no serán admitidas 
sus proposiciones Que no se admitirán 
posturas que no cubran la cantidad tipo 
de subasta Que los autos se encuentran, 
en unión de la certificación a aue se re
fiere la reala cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, de 
manifiesto, a los licitadores. en la Se
cretaría del infrascrito Que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de las fincas sin 
tener derecho a exigir ninguna otra Que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes — si los hubiere — al crédito 
reclamado en estos autos continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se asimismo que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la, responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex- 

' tinción el precio del remate Y que la 
consignación del precio total en que sean 
rematadas dichas fincas se consignará 
dentro de los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Dado en Madrid a trece de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro —El 
Juez (ilegible).-—El Secretarlo, José de 
Molinuevo.

8.366—A. J.

BARCELONA

Edicto»

Por el Juzgao de Primera Instancia
número seis de los de esia eapitn' ha 
dictado la sentencia que en su parte bas
tante dice:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelo
na, a cuatro de agosto de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, el señor don Fran
cisco de ia Pedraja Jiménez Serrano. Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia, sfls 
de la misma, en los autos de Juicio eje
cutivo seguido a instancia del Banco Es
pañol de Crédito. S. A., dirigido por el 
Letrado don José María Sainz de Vicuña 
y representado por el Procurador don 
Cándido Vidal de Llobatera contra la 
onHHorl Aprnve^u«m iprito 'ha.i !e
Residuos Agrícolas, S. A., (A. I  R. A. S A.) 
que estuvo domiciliada en Borles Bien- 
cas, actualmente en paradero desconoci
do. incomnarecida v declarada en rebel
día, en reclamación de saldo pendiente de
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un crédito concedido por el Banco actor, 
intereses legales y costas;

Resultando, etc.
Fallo: Que debo mandar y mando se

guir adelante la ejecución despachada en 
méritos de este procedimiento, por auto 
cíe diecinueve de agosto de mil novecien
tos cincuenta y tres, contra los bienes de 
la entidad Aprovechamiento Industrial cié 
Residuos Agrícolas, S. A. (A. I.R . A.S. A.), 
de actual paradero desconocido, en rebel
día, hasta hacer trance y remate de los 
que se les embargaron y de los que, en 
su caso, se le embarguen, y con su pro
ducto entero y cumplido pago al -actor, 
Banco Español de Crédito, S. A., de las 
sumas de trescientas mil ochocientas 
ochenta pesetas quince céntimos, capital 
reclamado en concepto de saldo pendien
te del crédito concedido a dicha entidad 
mediante el documento-póliza presentado 
como título, y los intereses legales co
rrespondientes a partir del tres de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos en 
que, a tenor de lo pactado en aquel do
cumento. venció la obligación de pago, a 
satisfacer todo lo cual condeno a la me- 
ritada entidad deudora, imponiéndole 
además, expresamente, las costas causa
das y que se causen hasta loárar la com
pleta solución de la deuda. Notifíquesele 
esta resolución en la forma prevenida 
para los rebeldes si el actor no solicita 
dentro d ' quinto día lo fuere personal
mente.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firm o—Francisco de la Pédraja.

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada ante mí por el se
ñor Magistrado, Juez, que la suscribe, ce
lebrando audiencia pública en el mismo 
día de su fecha; de que doy fe.—Anto
nio González.»

Y  para que sirva de notificación a la 
Entidad ejecutada, «Aprovechamiento In
dustrial de Residuos Agrícolas. S. A.» 
A. I. R. A. S. A., de actual paradero des
conocido. se expide, este edicto, que será 
publicado ent el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en Barcelona a dos r!*» se t iem 
bre de 1954—El Secretario judicial, An
tonio González.

8.380-A, J.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera, Instancia accidental del 
Juzgado número 14 de esta ciudad, en 
providencia del día de hoy, dictada en el 
procedimiento sumario de la Ley Hipo
tecaria promovido por el Procurador don 
Arturo Cot Moseguí, en representación de 
don José Costa Caus, contra don Fran
cisco de Asís Planas Buera, por el pre
sente se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez y término de 
veinte dias, la nuda propiedad pertene
ciente al deudor señor Planas Buera, en 
las dos fincas especialmente hipotecadas 
siguientes:

1.a Pieza de tierra plantada de viña, 
llamada de «Collera», sita en el término 
de la villa de Badalona, cerca de la riera 
de Monte - Alegre; tiene de cabida tres 
cuartas, poco más o menos, equivalentes 
a treinta y seis áreas setenta y. .dos cen- 
tiáreas cuarenta y siete decímetros cin
cuenta y cinco centímetros cuadrados: 
linda: por Oriente, con sucesores de don 
José Fonollar; por Mediodía, con don 
Francisco de Asís Barriga; por Poniente, 
con don Emilio Amús, y por Norte, con 
don Gabriel Andréu. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Oriente, de esta 
capital, en. el tomo 254, libro 44 de Ba
dalona, folio 67, finca número 406, ins- 
crinción cuarta.

Valorada dicha finca en noventa mu 
pesetas. _ , ..

2 a Pieza de tierra en Badalona, lla
mada «La Guixera de Vallmajó». Linda: 
por Oriente, con don Joaquín Muenells, 
mediante un torrente; pór Mediodía, con 
los sucesores de Sitjá, Doséá y Planas y

con don Emilio Am ús; por Poniente, con 
don N. Valls, y por Norte, con don Joa
quín Pujol, y mide una mojada y una 
cuarta, equivalentes a sesenta y una 
áreas veinte centiáreas sesenta y dos de
címetros cincuenta y siete centímetros. 
Inscrita en el propio Registro de la Pro
piedad de Oriente, de esta capital, en el 
tomo 254, libro 44 de Badalona, folio 60, 
finca número 405, inscripción cuarta.

Valorada, dicha finca en noventa mil 
pesetas.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, que 3 halla instalado en los 
bajos, ala izquierda, del Palacio de Jus
ticia (Salón de Víctor' Pradera), se ha 
séñalado el día quince de octubre pró
ximo venidero, a las once, y se advierte a 
los señores licitadores: «

Que la. nuda propiedad de dichas dos 
fincas sale a subasta con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio de valo
ración que para cada una de ellas ha 
sido consignado y que fué fijado en la 
escritura base del procedimiento; que no 
se admitirán posturas que no cubran di
cho tipo de subasta, que lo es, por consi
guiente, el setenta y cinco por ciento del 
precio de valoración dicho; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secretarla, 
entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hu
biere, quedarán subsistentes, entendién- 
diéndose asimismo que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que 
para poder tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecto (Caja General de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia) una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Barcelona, uno de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Acisclo Torrecilla,

8.391—A. J.

BILBAO

Don Félix Sánchez Verde, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres( de Bilbao y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria, promovido por el 
Procurador don Mariano Escolar, en 
nombre don Julián Aguirre Baceta 
y otros, contra don Francisco Albizuri 
Urtiaga, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, en el que he acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, la siguiente finca: 

Tierra vega labrante en las proximida
des de Alday, que tiene una medida su
perficial de 252 estados y sobre parte de 
esa tieiia vega una casa sin número, en 
jurisdicción de Berango, compuesta de 
planta primera planta segunda y pisos 
primero y segundo. Tasada en 190.000 pe
setas.

La subasta de que se trata tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día veinte de octubre próximo y hora 
de las once, bajo las siguientes condicio
nes :

Primera.—Para intervenir en la subasta 
deberá consignarse en la Mesa del Juz
gado o en el Establecimiento destinado al 
efecto una cantidad, por lo menos, igual 
al diez por ciento del tipo de la segunda 
subasta, pudiendo cederse el rem at? a 
tercero.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote

caria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de los actores continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Bilbao a veinticinco de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
E1. Juez de Primera Instancia, Félix Sán
chez Verde.—El Secretario. Vicente Ro
mero, 1 8.399—A. J.

G I J O N 
Ed ic to

Don Rafael García del Casero, Magis
trado, Juez de ’ Primera Instancia nú
mero 2 de Gijón.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, promovidos 
por el Procurador don Luis Cifuentes 
González, en nombre y representación 
de don Senén Cifuentes Rionda, sobre 
validez de escritura de compraventa de 
fincas y otros extremos, contra don Bal
domcro Antonio, doña María del Pilar, 
doña María de los Dolores y doña Josefa 
Antuña Alonso, doña María Luisa, doña 
Josefa Sai a, don José Aurelio, don José 
Antonio y doña Carolina Canga Alonso, 
y doña María Josefa, doña María Luisa 
y don José Antonio Mata Alonso, todos 
ellos mayores de edad, cuyas restantes 
circunstancias personales y domicilios se 
ignoran, como sobrinos y herederos de 
don Baldomero Alonso Gutiérrez, y con
tra los herederos desconocidos de la de
mandada doña María de los Dolores 
Alonso Gutiérrez, cuyas circunstancias i 
personales y paraderos se desconocen, en 
cuyos autos y por providencia de esta 
fecha se acordó hacer un segundó llama
miento a todos y cada uno de los expre
sados demandados, asi como a los dere
chos mencionados, para que en término 
de cinco días se personen en forma en 
los indicados autos, bajo los apercibi
mientos a que hubiere lugar en derecho.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a todos los fines 
y efectos expresados, expido el presente, 
que firmo en Gijón a treinta de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez, Rafael García del Casero.—El 
Secretario (ilegible).

8.372-A. J.
LORCA

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia de 
Lorca. y a solicitud de María Antonia 
Pérez Pérez, se tramita expediente de 
declaración de ausencia de su esposo, 
Juan Pérez Sánchez, que tuvo su último 
domicilio en Nogalete, municipio de 
Lorca.

Y a los efectos del artículo 2.038 de la 
Ley Procesal, se publica este edicto dos 
veces, con intervalo de quince días.

Lorca, diecisiete de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible),

8,390—A. J. 1.a 6-9-1954

A N U L A C I O N E S

J u zg a d o s  C iv il e s

El Juzgado de Instrucción número 4 
de Bilbao deja sin efecto la • requisitoria 
referente al procesado en causa 47 de 
1952, José León Aberasturi Forurla.— 
(8160).

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
deja sin efecto la requisitoria referente

11a procesado en causa 378 de 1951. En
carnación Luisa Josefa Sanjulián López, 
(8163).


